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Presentación

Estamos muy orgullosos de ver que Brasil ha puesto a disposición 
de los países vecinos todo el conocimiento acumulado y construido 
sobre la alimentación escolar durante casi siete décadas de trabajo. 
Creemos que la publicación Marcos Normativos para la Alimentación 
Escolar Sostenible: Un Diálogo desde el Escenario Latinoamericano y 
Caribeño señala caminos, avances y desafíos que enfrentan las diver-
sas naciones de nuestra región en el fortalecimiento, consolidación e 
institucionalización de sus programas de alimentación escolar, como 
una política pública fundamental en la garantía del derecho humano  
a la alimentación adecuada y saludable en el ámbito escolar.

Para nosotros, ha sido desafiante e importante construir juntos  
las herramientas para impulsar y consolidar estos programas en toda 
nuestra región, de manera que se garantice la entrega de alimentos  
de calidad a los millones de estudiantes, tomando como referencia  
los avances y aprendizajes del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar (PNAE), ejecutado por el Fondo Nacional para el Desarrollo  
de la Educación (FNDE) de Brasil.

Además de establecer el acceso a una alimentación saludable para todas  
y todos a lo largo del tiempo, hemos podido observar el papel crucial de 
las compras públicas a la agricultura familiar en la promoción del desa-
rrollo territorial, y el rol de la implementación de acciones de educación 
alimentaria y nutricional para la creación de hábitos saludables desde  
la infancia, que benefician a las familias y comunidades.

La garantía de marcos normativos para la política de alimentación esco-
lar, sin duda es uno de los principales mecanismos para la sostenibilidad 
de estos programas. Además, es una estrategia muy poderosa en el logro 
de las metas de desarrollo sostenible de los países, especialmente en lo 
que se refiere a la lucha contra el hambre y a la mejora en la 
calidad de la educación y de la salud.

”

“
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Solange Fernandes 

Coordinadora del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar 

de Brasil - FNDE
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La cooperación técnica internacional 
brasileña

La cooperación técnica internacional brasileña, basada en los principios de colaboración, 
horizontalidad y respeto a la soberanía de los países, se confi gura como un importante ins-
trumento de apoyo a los países en desarrollo para promover cambios estructurales en sus 
sistemas productivos y organizacionales, como forma de enfrentar sus desafí os y estimular 
el crecimiento. La idea básica es socializar el conocimiento y las experiencias exitosas, contri-
buyendo a la formación de recursos humanos, y fortaleciendo las instituciones y políticas de 
los países cooperantes. 

En Brasil, la Agencia Brasileña de Cooperación del Ministerio 
de Relaciones Exteriores (ABC/MRE) es la coordinadora de la 
Cooperación Técnica Internacional. En el ámbito de la alimen-
tación escolar, cuenta con el aporte técnico y fi nanciero del 
Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación (FNDE/MEC) 
para promover el intercambio de experiencias en alimentación 
escolar en diversas regiones, especialmente en América Latina, 
el Caribe, África y Asia. 

Junto con la FAO, en América Latina y el Caribe (ALC), se llevan a 
cabo acciones de alimentación escolar en el marco del Programa 
de Cooperación Internacional Brasil-FAO, tomando como re-
ferencia el Programa Nacional de Alimentación Escolar (PNAE), 
de Brasil, que ha contribuido en la última década con la agenda 
regional sobre la alimentación escolar. Siempre con la perspec-
tiva del derecho humano a la alimentación, teniendo la agricul-
tura familiar como el principal proveedor de alimentos frescos y 
saludables para los estudiantes cada día.

Por parte de la FAO, la organización aprobó un nuevo marco estratégico (2022-2031) que busca 
un mundo sostenible en el contexto de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), a partir de la transformación de los sistemas agroalimentarios, basando sus 
acciones en cuatro mejoras: una mejor producción, una mejor nutrición, un mejor medioam-
biente y una vida mejor, sin dejar a nadie atrás (FAO, 2021).

Asimismo, la FAO promueve acciones para la Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN), por 
medio de la Iniciativa de América Latina y el Caribe sin Hambre (IALCSH), que impulsa el 
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Frente Parlamentario contra el Hambre (FPH). Esta es una plataforma que reúne legisladores 
regionales, subregionales y nacionales junto a representantes de la sociedad civil presente en 
21 países de ALC. El Frente permite un intercambio de conocimientos, opiniones y experien-
cias nacionales y regionales para derrotar el hambre a través de acuerdos y leyes, y hacer efec-
tiva la realización del derecho a la alimentación (FPH, s.f.). 

Para el tema alimentación y nutrición escolar, en el 2020, la FAO publicó un marco para 
apoyar a los gobiernos y las instituciones en el desarrollo de sus políticas, programas y otras 
iniciativas. Una de las cuatro áreas presentadas en la publicación, es “Entorno Normativo, 
Jurídico e Institucional Propicio”, que destaca la importancia de la legislación para las polí-
ticas sostenibles de alimentación y nutrición escolar (FAO, 2020b).

Para la región de ALC, desde el año 2009, el gobierno brasileño viene desarrollando accio-
nes en conjunto con la FAO, por medio del Programa de Cooperación Internacional Brasil-
FAO, lo que culminó en 2018 con la puesta en marcha del proyecto Consolidación de los 
Programas de Alimentación Escolar en América Latina y el Caribe. Este proyecto consiste 
en incrementar estrategias para fortalecer la política y los programas de alimentación esco-
lar en 13 países. Además, ha promovido y consolidado grupos de trabajo intersectoriales en 
cada país, que han fomentado el diálogo e intercambio de experiencias en la región.

En el marco de las acciones del mencionado proyecto se elaboró un estudio titulado Marcos 
normativos para una alimentación escolar sostenible: Un diálogo a partir del escenario de 
América Latina y el Caribe, que tiene como propósito compartir algunas experiencias y el 
desarrollo del proceso de elaboración e implementación de marcos jurídicos y normativos 
en materia de alimentación escolar, e identifi car algunos elementos fundamentales para su 
desarrollo. Está dirigido a parlamentarios, formuladores de políticas, actores de la comuni-
dad escolar y aquellas personas y profesionales que tengan el interés, la voluntad e inten-
ción de elaborar un proyecto de ley a favor de la alimentación escolar.

Además, la experiencia sistematizada será una importante he-
rramienta de apoyo a todos los países que participan de la Red 
de Alimentación Escolar Sostenible (RAES), y que desean lograr 
avances hacia la consolidación de sus marcos legislativos.

El presente documento se inicia con algunas de las declaraciones, 
convenciones e iniciativas que los diferentes países en América 
Latina han suscrito en relación con la alimentación y nutrición 
como un derecho para la niñez, así como para la promoción 
de la SAN, la salud, la mejora de la nutrición, el bienestar de 
la niñez y la promoción de la agricultura sostenible para la 
atención a la malnutrición en la región. 
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En la sección siguiente se presenta un resumen del ejercicio realizado 
en El Salvador para la redacción del primer borrador del anteproyecto 
de ley y los desafí os del proceso en la socialización. El proceso está 
aún en desarrollo, pero ya se realizó un trabajo de análisis previo 
para identifi car las áreas legales y temas claves vinculados con la 

alimentación escolar y el análisis del marco regulatorio y de po-
líticas públicas en dichas materias. 

Finalmente, después del recorrido desde los conceptos, 
diferentes marcos jurídicos, leyes de tres países en 

América Latina en materia de alimentación escolar 
y la experiencia en construcción de El Salvador, 

se identifi caron los principales aprendizajes 
en la región, así como algunas conclusiones 

y recomendaciones generales dirigidas a 
las personas gestoras y técnicas que ne-

cesiten impulsar el proceso de formu-
lación de sus propias leyes a favor 

de una política de alimentación 
escolar sostenible.

También considera el marco estratégico de la FAO 2022-2031, mencionado anteriormente, 
que propone la transformación hacia sistemas agroalimentarios más efi cientes, inclusi-
vos, resilientes y sostenibles, para conseguir una mejor producción, una mejor nutrición, 
un mejor medioambiente y una vida mejor sin dejar a nadie atrás. 

En la segunda sección se valora como las leyes específi cas de alimentación escolar contri-
buyen al alcance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y constituyen una opor-
tunidad para que los diferentes países concreten los compromisos asumidos y garanticen 
de una manera continua el Derecho a la Alimentación Adecuada (DAA), promoviendo así 
otros derechos fundamentales como el derecho a la salud y a la educación. 

En la tercera sección, con base en los varios registros disponibles, se presentan algunos ar-
tículos de normativas en materia de alimentación escolar que se fueron construyendo en 
ALC en el período comprendido entre el año 2009 al 2020 (Brasil, Guatemala y Honduras). 
Asimismo, se identifi can algunos benefi cios que generan los marcos jurídicos en materia de 
alimentación escolar y el respaldo y efectividad que tienen estos programas. 

En la siguiente sección se comparten algunos elementos que pueden orientar a los países 
que están en vías de refl exión o formulación de marcos normativos específi cos para la ali-
mentación escolar. Se describe cómo estructurar y dar coherencia a la normativa desde la 
defi nición del alcance, objetivos, defi niciones conceptuales y el enfoque de la alimentación 
como un derecho, además de la determinación de mecanismos institucionales de imple-
mentación, coordinación, monitoreo, seguimiento y rendición de cuentas. 
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La alimentación escolar 
en el marco internacional 
del derecho humano a la 
alimentación adecuada
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Guadalupe Valdez 

Embajadora de Hambre Cero 

para América Latina y el Caribe 

de la FAO 

“La relevancia de un marco legal es que se establezcan normas  
para que el Estado garantice a través de políticas públicas que se 
concrete el derecho humano a la alimentación, en este caso, desde las 
políticas educativas y de bienestar. Es preciso disponer de herramientas y 
mecanismos para que las personas conozcan el derecho a la alimentación, 
pero, sobre todo, que tengan la posibilidad de reclamar cuando el Estado no 
le garantiza este derecho. Por eso, el diálogo parlamento-gobierno es fun-
damental en la formulación de marcos legales que contribuyan al diseño de 
políticas públicas enfocadas hacia la materialización del derecho humano 
a la alimentación y de la seguridad alimentaria y nutricional. Este diálo-
go puede iniciarse a través de foros que permitan relevar la importancia 
del tema en la agenda político-económico-social y cultural del país en los 
cuales los sectores y actores expresen el compromiso y la voluntad políti-
ca de hacerlo realidad. Como recomendaciones, sugiero que el diálogo sea 
abierto, plural y respetuoso, además de tener como meta el bien común y 
no los protagonismos particulares, involucrando a diversos sectores socia-
les, políticos, económicos y culturales.

”
El derecho humano a la alimentación 
adecuada

El último informe de Estado de la Seguridad Alimentaria y la Nutrición en el Mundo (SOFI 
por sus siglas en inglés) mostró que en ALC, alrededor de 56 millones de personas sufrieron 
desnutrición, mientras que otras 93,5 millones experimentaron inseguridad alimentaria 
severa en el año 2021. Además, si se suma la inseguridad alimentaria severa y moderada, se 
llega a 267,7 millones de personas. Es lo mismo decir que, casi cuatro de cada diez habitan-
tes de la región no pueden alimentarse adecuadamente (FAO, FIDA, OMS, PMA y UNICEF, 
2022).

Esta situación se ha ido incrementando a lo largo de los años, sin embargo, existen los 
marcos normativos internacionales y regionales del derecho humano a una alimentación y 
nutrición adecuada. Este derecho se ha establecido en numerosos tratados e instrumentos 
internacionales como la Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU, 1968), el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU, 1976) y la Convención 
sobre los Derechos del Niño (CDN) (UNICEF, 2006).
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La CDN reconoce que los niños (menores de 18 años) son individuos con derecho al pleno 
desarrollo fí sico, mental y social, así como a expresar libremente sus opiniones. Además, la 
Convención es también un modelo para la salud, la supervivencia y el progreso de toda la 
sociedad humana.

En relación con los derechos humanos de las niñas y los niños a la alimentación y a la nutri-
ción escolar, incluyendo el derecho a tener acceso a sufi cientes alimentos, inocuos y nutri-
tivos, y a estar protegidos contra el hambre, tienen su sustento normativo en la CDN. 

La CDN menciona que es en la infancia y la adolescencia donde el desarrollo y el crecimien-
to de las personas sucede a toda velocidad. Si las niñas, niños y adolescentes no están bien 
nutridos es imposible realizar las actividades con buena disposición, además, si presentan 
desnutrición hay un retraso en el desarrollo psicomotor y corporal, falta de atención que 
genera retraso intelectual, aparición de enfermedades que pueden traer daños irrepara-
bles en la adultez, y sobrepeso y obesidad. Asimismo, en la infancia se crean preferencias 
alimentarias, ya que es cuando se desarrollan hábitos alimentarios que pueden reducir el 
riesgo de enfermedades cardiovasculares, diabetes, obesidad, entre otros. Por este motivo 
la política de alimentación escolar se vincula directamente al ciclo productivo del individuo 
y la sociedad. Los gobiernos han asumido el rol de fortalecer y consolidar la política para 
mejorar las condiciones de vida de la población actual y futura, y promover la seguridad 
alimentaria y nutricional (UNICEF, 2006).

Como el gran pacto global del momento, están los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS, 2015) que buscan lograr la igualdad entre 
las personas, proteger el planeta y promover la prosperidad. Para 
esto plantearon 17 objetivos entre los cuales es el ODS 2: “Hambre 
cero”, que tiene como meta poner fi n al hambre para lograr la se-
guridad alimentaria y la mejora de la nutrición, promover la agri-
cultura sostenible y promover el apoyo a pequeños agricultores. Para 
ello, el Programa de Alimentación Escolar ofrece un menú escolar 
que debe aportar energía diaria y asegurar nutrientes necesarios para 
el correcto desarrollo y funcionamiento corporal de las niñas y los 
niños, y que también permita adquirir buenos hábitos alimentarios. 
Además, los programas de alimentación escolar (PAE) estimulan 
la elaboración de menús adecuados a la edad y mejores condicio-
nes de salud de los estudiantes – con porciones adaptadas a sus 
necesidades y alimentos de la estación, todo esto defi nido por 
profesionales especializados.

Por otro lado, el ODS 4: “Educación de calidad”, está dirigido 
a garantizar una educación inclusiva, equitativa, de calidad 
y promover oportunidades de aprendizaje durante toda 
la vida y para todos. Los PAE se conocen por las buenas 
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condiciones fí sicas de aprendizaje, tienen el potencial de promover un mejor rendimiento, 
menor deserción escolar, un mejor desarrollo cognitivo, humano y social, y estimular cam-
bios positivos en los hábitos alimentarios.

Con respecto al ODS 5: “Igualdad de género”, está orientado a lograr la igualdad entre 
los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. Los PAE a la vez representan 
inclusión para las niñas, adolescentes y jóvenes, además de dar oportunidad de traba-
jo a mujeres productoras rurales y así contribuir con la promoción de la igualdad por 
medio del desarrollo humano. 

La Declaración de Roma sobre la Nutrición de la Segunda Conferencia Internacional 
sobre Nutrición (CIN2) (FAO y OMS, 2014) y las Directrices Voluntarias en Apoyo de la 
Realización Progresiva del Derecho a la Alimentación en el Contexto de la Seguridad 
Alimentaria Nacional (FAO, 2005), establecen compromisos a los Estados en apoyo de 
la nutrición, la salud y el bienestar de la infancia. En dicha conferencia se reafirmó 
el derecho de todas las personas a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, y en 
suficiente cantidad, en consonancia con el derecho a una alimentación adecuada y el 
derecho fundamental de toda persona a no padecer hambre.

En América Latina y el Caribe, se han tomado los compromisos regionales de la IALCSH 
(FAO, 2022a). Este es un acuerdo político de los países de la región que, a partir del 2005 
en el marco de la Cumbre Latinoamericana sobre Hambre Crónica, tienen como meta 
principal la erradicación total del hambre y el alcance de la SAN al año 2025. Además, 
busca que los Estados y sus sociedades enfrenten responsablemente los retos de la apli-
cación del derecho a la alimentación desde una perspectiva intersectorial. El objetivo 
es lograr amplios consensos que permitan una efectiva implementación de las políti-
cas públicas en seguridad alimentaria y nutricional.

La Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) aprobó en 2015 el 
Plan SAN-CELAC 2025, una hoja de ruta que promueve políticas públicas integrales 
para reducir la pobreza, mejorar las condiciones del mundo rural, adaptar la agricultu-
ra al cambio climático, reducir el desperdicio de alimentos y hacer frente al riesgo de 
desastres, entre otros múltiples desafíos. Dicho compromiso reforzó los planteamien-
tos de la IALCSH, propuesta por los países de la región en el año 2005.

El plan fue desarrollado por los países con el apoyo técnico de la FAO, el soporte de 
la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL). Esta estrategia está alineada con los compromisos 
globales de alto nivel, como los ODS. El plan consiste en una serie de recomendacio-
nes nacionales y regionales para la elaboración de políticas, programas e iniciativas 
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Mejor nutrición: 

Poner fi n al hambre, alcanzar la seguridad alimentaria y 
mejorar la nutrición, con sus líneas prioritarias de dietas 
saludables, atención a las personas vulnerables, alimentos 
inocuos y reducción de pérdidas de alimentos, entre otros.

jurídicas que abarcan cuatro pilares y 10 líneas de acción. En el pilar 3 contempla la 
alimentación escolar como una medida fundamental para la SAN.

De igual forma, la Ley Marco de Alimentación Escolar aprobada por el Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO)  en noviembre de 2013, establece un marco 
jurídico de referencia que permite a cada Estado implementar políticas y estrategias para 
garantizar, de manera permanente y con carácter de prioridad nacional, el derecho a la ali-
mentación y la SAN de la población infantil y adolescente, para que disfruten de una vida 
sana y activa (FAO, 2020a). Esta ley se enfoca en la niñez en edad escolar e incluye medidas, 
al garantizar la oferta continua y permanente de alimentos saludables en la escuela y edu-
cación alimentaria y nutricional (EAN), para la prevención de la malnutrición crónica, la 
reducción de enfermedades asociadas y la promoción de estilos de vida más saludables en 
la región. También dispone de instrumentos para fi scalizar la implementación de políticas 
públicas efectivas y es un punto de referencia importante para los países de la región al mo-
mento de redactar leyes nacionales en línea con las normas internacionales relativas a la 
protección y promoción de los derechos de la niñez.

El marco estratégico de la FAO para 2022-2031 busca respaldar la Agenda 2030 mediante 
la transformación hacia sistemas agroalimentarios más efi cientes, inclusivos, resilientes y 
sostenibles, para conseguir una mejor producción, una mejor nutrición, un mejor medioam-
biente y una vida mejor, sin dejar a nadie atrás (FAO, 2021b).

Mejor producción: 

Modalidades de consumo y producción sostenible a través 
de cadenas de suministro alimentario y agrícola efi ciente e 
inclusivo, con sus líneas prioritarias de innovación agrícola, 
acceso equitativo y agricultura digital. 
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Una vida mejor: 

Crecimiento económico inclusivo para la reducción de las 
desigualdades sociales.

Mejor medioambiente: 

Uso sostenible de los ecosistemas terrestres y marítimos, así 
como luchar contra el cambio climático, con sus líneas prioritarias 
de mitigación, la bioeconomía y sistemas alimentarios urbanos 
sostenibles, entre otros.

De conformidad con el marco estratégico, se sugiere tener en cuenta al momento de revisar 
de forma integral sus políticas y programas escolares de alimentación los siguientes aspectos: 

> Promoción de entornos y alimentación escolar saludable y meriendas adecuadas y nutri-

tivas con guías alimentarias y estándares nutricionales, políticas y estándares de seguri-

dad sobre alimentos en la producción y el suministro de alimentación escolar.

> Integración de la educación alimentaria y nutricional en todo el sistema escolar para pro-

mover buenas prácticas y perspectivas alimentarias, así como hábitos saludables durade-

ros para los escolares y sus familias.

> Impulso a políticas de compra públicas a la agricultura familiar (AF) y cadenas de valor in-

clusivas y sostenibles a través de programas de alimentación escolar con productos loca-

les (ofreciendo acceso a ingredientes y alimentos inocuos, nutritivos, diversos, aceptables, 

producidos localmente y pertinentes territorialmente).

> Formulación de políticas y marcos jurídicos institucionales y presupuestarios propicios 

para programas y políticas escolares que aborden la alimentación y la nutrición con un 

enfoque integral, multisectorial y sinérgico (es decir, respaldados por herramientas jurídi-

cas, regulatorias e institucionales que sean adecuadas).
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> Políticas de alimentación escolar con perspectiva de género. La incorporación de una 

perspectiva de género a las políticas escolares en materia de alimentación y educación nu-

tricional puede ayudar a combatir las desigualdades de género en el acceso a los alimen-

tos y a la educación, y tener un impacto positivo para romper el círculo intergeneracional 

de la malnutrición.

A partir de estos enfoques y de la adopción para la consolidación de las políticas públicas rela-
cionadas al bienestar de la población, con especial atención a los niños que cubren los sistemas 
educativos a través de los programas de alimentación escolar, se constituirá el norte que via-
bilizará las decisiones técnico-políticas y fundamentará las acciones nacionales en materia de 
alimentación y de sus diferentes procesos.

Israel Ríos 

Oficial de Nutrición de la FAO 

“Para acabar con el hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición 
se requieren de innovadores marcos jurídicos, basados en la garantía del 
derecho a la alimentación adecuada, para lograr múltiples resultados. 
Entre ellos, la modificación de los ambientes alimentarios hacia modelos 
más saludables y sostenibles; la transformación de los sistemas alimenta-
rios, incrementando la oferta de frutas, verduras, hortalizas, legumbres, 
es decir, alimentos saludables; la entrega de platos de comidas en las es-
cuelas acordes a las guías alimentarias de cada país y con pertinencia cul-
tural; la adquisición de alimentos provenientes de la agricultura familiar 
local, incentivando los circuitos cortos de comercialización, entre otros. 
Estas leyes de alimentación escolar, que además incluyan las estrategias 
de educación alimentaria y nutricional transversal en el currículo esco-
lar, permitirán cambios permanentes en las prácticas de alimentación y 
de estilos de vida durante la niñez, pues de lo contrario será más difícil 
su corrección en la vida adulta. Particularmente, la epidemia de obesidad 
y sus terribles consecuencias, es un problema de malnutrición que hoy 
día afecta hasta el 40% de los niños y adolescentes en las escuelas. Por lo 
tanto, para que las escuelas sean espacios moduladores de la situación de 
hambre y malnutrición en nuestra región, es imprescindible el respaldo y 
mandato desde el Estado a través de sólidas leyes de alimentación escolar 
saludables y sostenibles que incluyan un abordaje holístico del problema, 
la participación multisectorial y con múltiples actores, el establecimien-
to de sistemas de seguimiento y evaluación, además de otros elementos 
clave en el ciclo de políticas para que sean eficaces y eficientes. 

”
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La importancia  
de leyes específicas  
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Luis Lobo

Coordinador del Proyecto de 

apoyo a la Iniciativa América 

Latina y Caribe Sin Hambre

“Para poder enfrentar temas estructurales vinculados con el logro del 
ODS2 (Hambre cero), que se caracterizan por ser problemas multisec-
toriales y complejos, se necesitan políticas que sean consensuadas por 
la mayor parte de actores e intereses involucrados, con una visión de 
mediano plazo que trascienda a los diferentes gobiernos. Es decir, se 
hacen necesarias políticas de Estado, que aseguren un conjunto de 
acciones en el tiempo y el compromiso de toda una sociedad con los 
retos que se plantean en estos cambios estructurales. En los sistemas 
democráticos es condición necesaria para construir estas políticas de 
Estado el trabajo de los parlamentos. Así, la inclusión de los parlamen-
tos en un trabajo colaborativo con los ejecutivos, la academia y los ac-
tores sociales, ha permitido ampliar la discusión, fortaleciendo la in-
clusión de las temáticas de lucha contra el hambre y la malnutrición 
en la agenda política de la sociedad. Además, ha permitido aprobar 
legislación y presupuestos (políticas de Estado) que aseguran la con-
tinuidad de la política más allá del gobierno que asuma. Finalmente, 
la participación de los parlamentos permite llevar a cabo un control 
político más efectivo sobre la implementación de estas políticas. Por 
todas esas razones, los parlamentos deben estar presentes en la discu-
sión, construcción y seguimiento de este tipo de políticas de Estado. 
[...] Una política de Estado no termina en el proceso de aprobación de 
la ley, debe tener un papel en el seguimiento y evaluación de la imple-
mentación de dichas políticas, que permitan mejorarlas y adaptarlas a 
las condiciones cambiantes de la sociedad .

”
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La alimentación escolar como política de 
Estado

La alimentación escolar ha sido una oportunidad para que los diferentes Estados concreten los 
compromisos asumidos, cumplan con sus obligaciones y generen de una manera integrada un 
desarrollo continuo del derecho a la alimentación, la vida, la salud y la educación, entre otros, y 
en todo el año escolar, inclusive en los períodos de crisis sanitarias u otras emergencias. 

El hecho de no contar con una ley específica en materia de alimentación escolar hace que sus 
componentes se encuentren dispersos en diferentes normas y con distintas jerarquías. Es decir, 
que puedan encontrarse disposiciones relacionadas a la alimentación escolar dentro de las leyes 
de algunas entidades, así como también en reglamentos, manuales, y lineamientos. Esto ocasio-
na dificultades de acceso a un marco regulatorio específico para definir presupuestos y organi-
zación de la política en la planificación anual o multianual según sea el caso. Además, deja que 
los programas queden vulnerables a intereses y priorización de cada gestión gubernamental, y 
permanezcan sin la claridad de la distribución de roles y responsabilidades de cada sector, actor 
o institución en el desarrollo de esta importante acción en favor de la seguridad alimentaria y 
nutricional, principalmente de la nutrición de los niños en edad escolar.

Desde el año 2009, con la promulgación de la ley específica de alimentación escolar en Brasil, se 
inaugura un periodo de diálogo frecuente con respecto a marcos jurídicos que contemplen esos 
distintos componentes regulatorios de los programas.

Basado en los registros de la FAO, se pueden destacar ocho países con marcos jurídicos de ali-
mentación escolar en ALC. Cada normativa tiene sus particularidades, pero son semejantes en 
fines y objetivos.

Figura 1: Línea del tiempo de marcos jurídicos de la región

Brasil. Ley  
n.º  11.947/2009

Directrices de la 
Alimentación  

Escolar

Ecuador. Decreto  
n.º 187

Ley Orgánica 
de Alimentación 

Escolar

Paraguay. Ley  
n.º 6.277/2019

Amplía los artículos 
2 y 10 de la Ley 

n.º  5.210, Ley de 
Alimentación Escolar y 

Control Sanitario

Honduras.  
Decreto  

n.º 125/2016
Ley de 

Alimentación 
Escolar

Estado Plurinacional  
de Bolivia. Ley n.º 622

Ley de Alimentación Escolar  
en el Marco de la Soberanía 

Alimentaria y la Economía Plural

Guatemala.  
Decreto  

n.º 16/2017
Ley de Alimentación 

Escolar

2009 2014 2016 2017 2020 2021

Guatemala.  
Decreto  

n.º 12/2021
Decreto de reforma de la 

Ley de Alimentación Escolar

Fuente: elaboración propia.
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Como se puede observar, algunos países de la región cuentan con leyes específicas de ali-
mentación escolar, por ejemplo la ley de Brasil, Ley n.º 11.947/2009, que establece las 
Directrices de la Alimentación Escolar, implementadas por el PNAE, que ha sido reconocido 
en el mundo como una política de referencia entre los países en desarrollo por su calidad y 
sostenibilidad. Entre los elementos que componen el PNAE Brasil se regula la cobertura y 
gestión del programa, el tiempo de entrega, tipo de alimentos, forma de participación, com-
pras públicas, sistema de monitoreo y evaluación y huertos escolares como herramienta 
pedagógica, como se aprecia en el siguiente diagrama:

Figura 2: Elementos que componen el PNAE de Brasil

Fuente: elaboración propia.

Así como Brasil, otros países han avanzado en la regulación de la alimentación escolar al 
emitir marcos normativos, para garantizar el derecho a alimentación en las escuelas y for-
talecer la lucha contra el hambre, la desnutrición y la malnutrición. 

Para asegurar y garantizar el marco de derecho humano a la alimentación durante la pande-
mia, Brasil y varios países de la región adaptaron la ley para garantizar que los estudiantes 
pudiesen recibir los alimentos pese a estar en sistemas de enseñanza virtual.

Muchas leyes se elaboraron con el apoyo sistemático del Frente Parlamentario contra el 
Hambre y del Programa de cooperación internacional Brasil – FAO, también se contó con 
el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), 
como parte de la IALCSH.

Para apoyar de manera orgánica y concreta el fortalecimiento de los programas de alimen-
tación escolar, el Programa de cooperación internacional Brasil-FAO definió la metodología 
Escuelas Sostenibles, que sirve como referencia a los tomadores de decisión y a los legisla-
dores, como un referencia de alimentación escolar (pilotajes), que promueve la articulación 
y coordinación institucional e intersectorial, el involucramiento de la comunidad educati-
va, menús escolares adecuados y saludables, huertos escolares pedagógicos, reformas de 
cocinas, comedores, bodegas y compra de productos de la agricultura familiar. 

Es importante resaltar algunos resultados obtenidos por medio de la metodología Escuelas 
Sostenibles (FAO, 2022b):
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Figura 3: Algunos resultados obtenidos con las Escuelas Sostenibles
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Estímulo al desarrollo local y
creación de un mercado 

para más 9 350 familias
de agricultores

Más de 23 000 escuelas
sostenibles implementadas a
partir del apoyo de diversas

instituciones

Más de

15 000
padres y

madres de
familia
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en las actividades

Más de

1,6 millón
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con menús
adecuados

Mejoría de la infraestructura

de 536 municipios en
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Más de 2 500 huertos
pedagógicos implementados

en escuelas de la región

Fuente: elaboración propia.

Escuelas Sostenibles es una metodología creada y desarrollada por el Programa de 

cooperación internacional Brasil-FAO junto a los países para unir a los diferentes sec-

tores de los gobiernos a nivel horizontal y promover el trabajo articulado con las es-

feras departamentales y municipales, con la finalidad de permitir que los actores co-

nozcan los desafíos, mecanismos de superaciones y potencialidades para desarrollar 

programas de alimentación escolar sostenible a nivel nacional.

El apoyo de la FAO para la elaboración de marcos jurídicos en materia de 
alimentación escolar (FAO, 2016) ha sido fundamental para garantizar el 
cumplimiento por parte de los Estados al derecho humano a la alimen-

tación adecuada (DHAA),  en la escuela, y a mejorar la educación, la 
salud y la agricultura, entre otros. 

La existencia de marcos jurídicos permite consagrar legalmente la 
relevancia de estos programas para el cumplimiento del DAA de 
niñas, niños y adolescentes, otorgar un marco institucional con 
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competencias definidas y rendición de cuentas, conceder presupuestos para su ejecución, 
promover la articulación de distintos actores y sectores del sistema alimentario, y la participa-
ción de toda la comunidad escolar, así como entregar orientaciones sobre aspectos técnicos 
y administrativos para su gestión. También permite el desarrollo de menús más adecuados y 
saludables, y las compras públicas de la AF para este tipo de programas, entre otros aspectos 
administrativos y normativos. El estudio regional indica que los objetivos regulatorios permi-
ten evaluar mejor el nivel de respaldo y la ejecución de los programas de alimentación escolar 
y su efectividad. Menciona, entre otros, los siguientes beneficios:

Consagración legal de la alimentación 

como un derecho humano, así como un 

marco institucional vinculado y la defini-

ción de las competencias.

Fomento a la descentralización y des-

concentración.

Definición de presupuesto destinado 

para el Programa de Alimentación Es-

colar, sus beneficiarios y su adminis-

tración.

Promoción de la organización escolar, 

la participación comunitaria y la gestión 

escolar.

Orientación sobre los aspectos técni-

cos y administrativos del Programa de 

Alimentación Escolar dirigido a los ac-

tores locales.

Aplicación de normas administrativas 

y legales en los procesos de compras 

públicas, ejecución de recursos y 

controles internos para promover las 

buenas prácticas.

Establecimiento de mecanismos de 

transparencia, rendición de cuentas, 

control administrativo y auditoría social.

Impulso a la articulación entre diferen-

tes actores y sectores vinculados con la 

alimentación, y el desarrollo de los es-

tudiantes.

Promoción a la práctica de compras lo-

cales de la agricultura familiar, lo que 

permite aumentar los ingresos de los 

pequeños agricultores, quienes en mu-

chos casos pueden ser padres, madres 

o familiares de los estudiantes.

Generación de conocimientos y prác-

ticas en la preparación, procesamien-

to, cocción y manipulación de alimen-

tos. Conocimientos que en muchos 

casos son transferidos a los hogares 

de las madres que han adquirido los 

aprendizajes.



De forma general, se puede afi rmar que una ley específi ca permite que los programas de ali-
mentación escolar cumplan de forma efi ciente y efectiva con sus objetivos de alimentación, 
nutrición, desarrollo y educación.

Fomento de prácticas alimenticias salu-

dables y pertinentes que pueden per-

mitir e incluir el cuidado hacia aquellos 

NNA con algún tipo de alergias, diabe-

tes, discapacidad, entre otros.

Constitución de prácticas alimentarias 

saludables que a corto, mediano y lar-

go plazo desarrollan hábitos para una 

vida saludable que contribuyan al de-

sarrollo integral de los estudiantes.

Regulación y promoción de la compra 

y venta de alimentos inocuos, nutritivos 

y saludables en los quioscos o tiendas 

escolares.

Promoción del uso de agua apta para 

el consumo humano y el fomento del 

saneamiento ambiental, lo que gene-

ralmente puede estimular la participa-

ción de gobiernos locales, alianzas con 

diferentes sectores presentes en las co-

munidades y la participación activa de 

líderes   comunitarios, entre otros.

Producción de condiciones, conoci-

miento, hábitos y prácticas que pueden 

considerarse en el currículum como 

contenidos y desarrollo de competen-

cias de manera transversal a lo largo de 

los diferentes niveles educativos.

Contribución para generar un progra-

ma de alimentación escolar que garan-

tice condiciones para que los estudian-

tes aprendan y por lo tanto mejoren los 

indicadores educativos.

Acción afi rmativa a favor de la protec-

ción integral de los estudiantes.

Articulación de políticas públicas enca-

minadas a la reducción de la pobreza y 

fomento de la SAN.

De forma general, se puede afi rmar que una ley específi ca permite que los programas de ali-
mentación escolar cumplan de forma efi ciente y efectiva con sus objetivos de alimentación, 
nutrición, desarrollo y educación.
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Algunas leyes de 
alimentación escolar  
en la región3
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“Un marco legal que regule, institucionalice y defina las atribuciones de 
cada actor involucrado –municipal, estatal y federal– en el Programa de 
Alimentación Escolar es fundamental para la sostenibilidad de esta políti-
ca a través del tiempo. La experiencia de más de 66 años en alimentación 
escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar de Brasil, el PNAE, 
con ley específica desde el año 2009, ha sido reconocida como una referen-
cia sostenible por los países de nuestra región desde el inicio del trabajo de 
la cooperación Brasil-FAO en este tema. Esta acumulación de experiencia y 
el marco legal de Brasil han permitido al país apoyar a los países en el for-
talecimiento y consolidación de sus políticas durante más de una década.

Trabajamos para tener leyes y marcos legales que regulen y transformen 
la alimentación escolar en política de Estado para garantizar el derecho 
humano a la alimentación y no tener una visión de política asistencialista. 
Cabe señalar que el marco legal puede variar en importancia y significado, 
dependiendo de la etapa del proceso de implementación del Programa de 
Alimentación Escolar. 

”

Bruno Silva

Asesor Técnico del Fondo 

Nacional de Desarrollo de la 

Educación (FNDE/ MEC/Brasil)
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A continuación, se presentan tres leyes de alimentación escolar en donde se puede valo-
rar su formulación a través de ejemplos de algunos artículos que permiten conocer las va-
riables que la FAO propone. Asimismo, se puede identificar cómo se aborda cada aspecto 
de acuerdo con las necesidades y metas que se trazaron en cada país. 

Ley de Alimentación Escolar de Brasil 

Bajo la coordinación del Ministerio de Educación y del Fondo Nacional de Desarrollo de 
la Educación (FNDE), están vigentes en Brasil la Ley n.o 11.947/2009, titulada “Ley de 
Alimentación Escolar”, y la Ley n.o 13.987/2020 (que modifica la Ley n.o 11.947/2009), ambas 
son decretos legislativos emitidos por el Congreso de la República Federativa de Brasil. 
Además, de la Ley n.o 13.987, fueron elaboradas la Resolución n.o 21 del 16 de noviembre de 
2021, que modifica la Resolución CD/FNDE n.o 6 del 8 de mayo de 2020, y la Resolución n.o 
02 del 9 de abril de 2020, que establecen marcos normativos que reglamentan la mencio-
nada ley sobre la implementación del Programa Nacional de Alimentación Escolar (PNAE) 
durante el período de calamidad pública derivada de la COVID-19.
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Cuadro 1: Aspectos generales de la Ley de Alimentación Escolar

Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Brasil

Alcance y 
objetivos

Art.4. Contribuir al crecimiento y desarrollo biopsicosocial, aprendizaje, 
rendimiento escolar, formación de hábitos alimentarios saludables 
de los alumnos, por medio de acciones de educación alimentaria y 
nutricional y de la oferta de raciones que cubran sus necesidades 
nutricionales durante el período lectivo. 

Definiciones
Art. 1. Alimentación escolar: todo alimento ofrecido en el ambiente 
escolar independientemente de su origen durante el período lectivo.

Principios rectores

Art.2. l- Empleo de la alimentación saludable y adecuada: uso de 
alimentos variados y seguros, que respeten la cultura, las tradiciones y 
los hábitos alimentarios saludables, para mejorar el rendimiento escolar, 
en conformidad con su franja etaria y su estado de salud, inclusive de 
los que necesitan atención específica. 

ll - La inclusión de la educación alimentaria y nutricional en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje, incluyéndose en el plan escolar de 
estudios.

III - La universalidad de la atención a los alumnos matriculados en la red 
pública de educación básica.

IV - La participación de la comunidad en el control social.

V - El apoyo al desarrollo sustentable, con la adquisición de alimentos 
producidos en ámbito local, por los emprendedores familiares rurales, 
priorizando las comunidades tradicionales indígenas y sucesores de los 
quilombos1.

VI - El derecho a la alimentación escolar garantiza la seguridad 
alimentaria y nutricional de los alumnos con acceso de forma igualitaria, 
respetando las diferencias biológicas entre edades y condiciones de 
salud de los alumnos.

Derecho a la 
alimentación 
escolar

Art.3. La alimentación escolar es un derecho de los alumnos de la 
educación básica pública y deber del Estado y se promoverá y se 
incentivará con miras a la atención de las directrices establecidas  
en esta ley.

Disposiciones 
institucionales

Art.7. Los Estados podrán transferir a sus municipios la responsabilidad de la 
gestión del Programa de Alimentación Escolar. 

Art.16. Coordinación del PNAE, las siguientes atribuciones: establecer las 
normas generales de planificación, ejecución, control monitoreo y evaluación 
del PNAE; realizar la transferencia de recursos financieros a los Estados, 
Distrito Federal, Municipios y escuelas federales; promover la articulación 
institucional; promover la adopción de directrices y metas establecidas en los 
pactos y acuerdos internacionales; prestar orientaciones técnicas generales; 
cooperar en el proceso de capacitación de los recursos humanos; promover el 
desarrollo de estudios e investigaciones.

Art.28. Fiscalización de la aplicación de los recursos financieros mediante 
auditorías e inspecciones y análisis de los procesos para rendición de cuentas.

Compra de 
alimentos

Art.13. Adquisición de los alimentos deberá obedecer al menú planeado por 
el nutricionista.



Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Brasil

Cláusula 
preferencial para 
la agricultura 
familiar

Art. 14 Del total de recursos fi nancieros entregados por el FNDE un mínimo 
de 30% deberán utilizarse en la agricultura familiar y asentamientos de refor-
ma agraria, comunidades tradicionales indígenas y sucesoras de quilombos.

Cumplimiento 
de directrices 
y estándares 
nutricionales

Art.11. La responsabilidad técnica por la alimentación escolar en los estados, 
Distrito Federal, municipios y en las escuelas federales corresponde a los 
nutricionistas.

Art.12. Los menús de la alimentación escolar deberán ser elaborados por el 
nutricionista responsable.

Resolución n.° 02 (09 abril 2020).

Art. 2 § 2º. El kit de alimentos debe seguir las determinaciones de la legislación 
del PNAE en cuanto a la calidad nutricional y sanitaria, respetando los hábitos 
alimentarios, la cultura local y, preferentemente, compuesto de alimentos 
naturales y mínimamente procesados, tanto para los perecederos como para 
los no perecederos.

Educación sobre 
alimentación y 
nutrición escolar

Art.15. Compete al Ministerio de Educación proponer las acciones 
educativas insertadas en el plan escolar de estudios, abordando el tema de la 
alimentación, nutrición y el desarrollo de prácticas saludables de vida.

Venta de 
alimentos

Resolución n.° 21 (16 noviembre 2021).

Art. 39. El límite de ventas individual del agricultor 
y empresario familiar rural para alimentación escolar 
debe respetar el valor máximo de 40 000 reales 
por Declaración de Aptitud al Pronaf (DAP) 
por familia, año y entidad ejecutora.

Participación de 
los estudiantes, 
padres de familia y 
la comunidad

n.° 13.987.

Art. 21-A. Durante el período de suspensión 
de clases en las escuelas públicas por 
situación de emergencia o calamidad 
pública, se autoriza la distribución 
inmediata a los padres o tutores 
en todo el territorio nacional y, 
con carácter excepcional, a los 
alumnos matriculados.

Monitoreo

Art.19. Compete al Consejo de 
Alimentación Escolar: Seguimiento y 
fi scalización el cumplimiento de las 
directrices establecidas; aplicación 
de los recursos destinados; 
vigilar calidad de alimentos 
y condiciones higiénicas, 
aceptabilidad de los menús 
ofrecidos; recibir el informe 
anual de gestión del PNAE 
y emitir una conclusión 
aprobando o reprobando 
la ejecución del programa.

por Declaración de Aptitud al Pronaf (DAP) 
por familia, año y entidad ejecutora.

 Durante el período de suspensión 
de clases en las escuelas públicas por 
situación de emergencia o calamidad 
pública, se autoriza la distribución 
inmediata a los padres o tutores 
en todo el territorio nacional y, 
con carácter excepcional, a los 

Art.19. Compete al Consejo de 
 Seguimiento y 

fi scalización el cumplimiento de las 
directrices establecidas; aplicación 

por familia, año y entidad ejecutora.

 Durante el período de suspensión 
de clases en las escuelas públicas por 
situación de emergencia o calamidad 
pública, se autoriza la distribución 
inmediata a los padres o tutores 

 Seguimiento y 
fi scalización el cumplimiento de las 
directrices establecidas; aplicación 
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Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Brasil

Mecanismos 
de rendición 
de cuentas y 
transparencia

Art. 10. Cualquier persona física o jurídica podrá denunciar las 
irregularidades en la aplicación de los recursos destinados a la ejecución 
del PNAE.

§2.º El FNDE está autorizado a suspender la entrega de recursos en 
los siguientes casos: omisión de la rendición de cuentas conforme a 
lo defi nido por su Consejo de Deliberación; rechazo a la rendición de 
cuentas; utilizar los recursos en desacuerdo a los criterios establecidos 
para la ejecución del Programa Dinero Directo en la Escuela, conforme a 
lo constatado por el análisis del documento o autoría. En caso de omisión 
en el envío de las rendiciones de cuentas, o de insertar documentos o 
declaraciones falsas.

Sanciones

Art. 20. El FNDE está autorizado a suspender la entrega de los recursos 
del PNAE cuando los Estados, Distrito Federal o Municipios: no constituyan 
el respectivo Consejo de Alimentación Escolar o dejen de efectuar los 
ajustes necesarios dirigidos a su pleno funcionamiento; no rindan cuentas 
de los recursos anteriormente recibidos para la ejecución del PNAE; 
cometan irregularidades en la ejecución del PNAE.

Disposiciones 
fi nancieras

Art. 5. Los recursos fi nancieros consignados en el presupuesto de la Unión 
para ejecución del PNAE serán entregados en fracciones a los Estados, 
Distrito Federal, Municipios y escuelas federales por el FNDE.

§1.º La transferencia de los recursos fi nancieros con objetivo de ejecución 
de PNAE será efectuada automáticamente por el FNDE sin necesidad 
de convenio, ajuste, acuerdo o contrato, mediante depósito en cuenta 
corriente específi ca.

§2.º Los recursos fi nancieros mencionados en el §1.º deberán incluirse en 
los presupuestos de los Estados, Distrito Federal y Municipios atendidos. 
Estos se utilizarán exclusivamente en la adquisición de alimentos.

§3.º Los saldos de recursos fi nancieros recibidos por cuenta del PNAE 
existentes al día 31 de diciembre, deberán ser reprogramados para el 
período siguiente, observando estrictamente el objeto de su transferencia 
en los términos dictados por el Consejo de Deliberación del FNDE.

§4.º El monto de recursos fi nancieros que trata el §1.º artículo será 
calculado en base al número de alumnos debidamente matriculados en 
la educación pública básica de cada uno de los entes gubernamentales, 
conforme a los datos ofi ciales de matrícula obtenidos en el censo escolar 
realizado por el Ministerio de Educación.

calculado en base al número de alumnos debidamente matriculados en 
la educación pública básica de cada uno de los entes gubernamentales, 
conforme a los datos ofi ciales de matrícula obtenidos en el censo escolar 
realizado por el Ministerio de Educación.
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Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Brasil

Disposiciones 
finales y 
transitorias

Art.22. El Programa Dinero Directo en la Escuela con el objetivo de 
prestar asistencia financiera en carácter suplementario a las escuelas 
públicas de educación básica de las redes estatales, municipales y del 
Distrito Federal y las escuelas de educación especial calificadas como 
beneficiarias de la asistencia social o de atención directa y gratuita al 
público, observando lo dispuesto en el art. 25, pasa a ser regido por lo 
dispuesto en esta ley.

§1.º La asistencia financiera que será concedida a cada establecimiento 
de enseñanza beneficiaria será definida anualmente y tendrá como base 
el número de alumnos matriculados en la educación básica de acuerdo 
con los datos extraídos del censo escolar realizado por el Ministerio de 
Educación, observando lo dispuesto en el art.24.

Fuente: elaboración propia con base en el Decreto n.o 11.947 del 16 de junio de 2009 y la reforma n.o 13.987 (7 de abril de 

2020).

Padre João 

Diputado Federal y Presidente 

del Frente Parlamentaria 

Contra el Hambre de Brasil

“Los frentes parlamentarios cumplen un rol estratégico en el ámbito  
legislativo, ya que son conformados por miembros de diferentes parti-
dos. El hecho de que la comida principal de muchos niños en situación 
de vulnerabilidad es aquella ofrecida en las escuelas públicas hace aún 
más importante la creación de estos frentes para una mayor flexibili-
dad en la formulación de políticas públicas que promuevan la seguridad 
alimentaria y nutricional, basadas en la alimentación escolar. Es clave 
tener en cuenta desde el apoyo a la producción de la agricultura fami-
liar agroecológica hasta una logística de distribución eficiente y capi-
lar. Además, el diálogo permanente con el poder ejecutivo y la socie-
dad civil es fundamental para garantizar el acceso de los niños y niñas 
a una alimentación de calidad, especialmente en las regiones menos 
favorecidas económicamente. Reconozco el apoyo permanente de la 
FAO a las políticas de alimentación escolar de los países y a los Frentes 
Parlamentarios de América Latina y el Caribe.

”
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Ley de Alimentación Escolar de Guatemala

La Ley de Alimentación Escolar, Decreto Legislativo n.o 16-2017 de 26 de septiembre de 

2017, y las reformas establecidas por el Decreto Legislativo n.o 12-2021 de 15 de octubre 

de 2021, ambas emitidas por el Congreso de la República de Guatemala, establecen el 

marco regulatorio del Programa de Alimentación Escolar que administra el Ministerio 

de Educación.

Cuadro 2: Aspectos generales de la Ley de Alimentación Escolar

Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Guatemala

Alcance y objetivo

Art. 1. Objetivo. Garantizar la alimentación escolar, promover la 
salud y fomentar la alimentación saludable de la población infantil 
y adolescente que asiste a establecimientos escolares públicos o 
privados con la finalidad que aprovechen su proceso de enseñanza 
aprendizaje y la formación de hábitos alimenticios saludables de 
los estudiantes, a través de acciones de educación alimentaria y 
nutricional y el suministro de alimentos de los estudiantes durante 
el ciclo escolar, de acuerdo a la presente ley y su reglamento. En el 
caso de los centros educativos privados no serán beneficiarios del 
Programa de Alimentación Escolar; sin embargo, les serán aplicables 
las normas contenidas en la presente ley. 

Definiciones

*Algunos elementos 
destacados de este 
articulo

Art. 6. Definiciones. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

a. Acceso a alimentos: la capacidad de una persona, familia o 
comunidad para poder adquirir en todo tiempo y en cantidades 
suficientes los alimentos necesarios para una vida activa y saludable, 
con pertinencia cultural, social, étnica y biológica. Esta puede ser 
económica o física.

c. Alimentación escolar: es la porción de alimento nutritivo, saludable, 
inocuo, cultural, étnico, social y biológicamente aceptable que los 
estudiantes reciben puntualmente en los centros educativos durante  
el período lectivo. Dichos alimentos complementan la alimentación 
del hogar y contribuyen a satisfacer su dieta diaria.

h. Derecho a la alimentación y nutrición escolar: es el acceso de  
todo niño a tener de manera regular, permanente, puntual y libre,  
una alimentación cuantitativa y cualitativamente adecuada y suficiente,  
que corresponda a las tradiciones culturales de los estudiantes,  
dentro de los centros educativos públicos.

k. Escuela saludable: es el centro educativo que contribuye al 
desarrollo de competencias básicas para la vida favoreciendo al 
bienestar biológico, intelectual, emocional y social de los escolares, 
por medio de acciones integrales, de promoción de la salud  
de la comunidad educativa y su entorno, propiciando el desarrollo 
humano y sostenible.
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Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Guatemala

Principios rectores

Art. 5 Principios. La alimentación escolar se regirá bajo los siguientes 
principios:

d. Inclusión: el Estado implementará las medidas apropiadas para 
garantizar que las niñas y los niños afectados por la exclusión social, 
económica y cultural sean incluidos entre los grupos prioritarios para la 
alimentación escolar, con iguales derechos que los demás.

h. Promoción de la agricultura familiar: el apoyo a la agricultura familiar 
en la adquisición de los productos necesarios para la implementación de 
la alimentación escolar a través del fortalecimiento de acciones tendientes 
a mejorar la producción agropecuaria, pesquera y acuícola, que permita 
proveer al Programa de Alimentación Escolar. Desde el ámbito escolar, 
se coordinará y promoverá la implementación de Huertos Escolares 
Pedagógicos como herramienta de aprendizaje y con la posibilidad de 
complementar la alimentación escolar.

Derecho a la 
alimentación 
escolar

Art. 4 Alimentación escolar. Corresponde al Estado:

a. Garantizar permanente y oportunamente durante los días de clase, la 
transferencia de fondos destinados para la alimentación escolar. 

c. Garantizar que, en la escuela, el niño y el adolescente tengan el acceso 
oportuno a la cantidad de alimento que sea necesario para su desarrollo 
saludable, tomando en consideración que están expuestos a condiciones 
socioeconómicas y ambientales desfavorables.

f. Fomentar la producción sostenible de alimentos sanos, inocuos y 
nutritivos, a través del fortalecimiento de capacidades de pequeños y 
medianos productores.

g. Establecer programas específicos para apoyar a los niños con alguna 
capacidad diferente, que faciliten su integración a la sociedad y la buena 
asimilación de los alimentos. 

Disposiciones 
institucionales

Art. 31. Comisión Interinstitucional de Alimentación Escolar.

Se crea la Comisión Interinstitucional de Alimentación Escolar, cuya 
función será el análisis y estudios actuariales del programa y su 
financiamiento, para elaborar y proponer las previsiones presupuestarias.



Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Guatemala

Compra de 
alimentos

Art. 15 Compras locales. De ser posible la adquisición de los insumos, 
deberá realizarse en la misma jurisdicción territorial en la que se 
encuentra el centro educativo que corresponda, priorizando la compra a 
proveedores que practiquen la agricultura familiar de la localidad en la 
que se encuentre el centro educativo. Del total de los recursos fi nancieros 
asignados a cada centro educativo debe destinarse como mínimo el 
cincuenta por ciento (50%) para compras de productos que provengan 
de la agricultura familiar, siempre y cuando exista la oferta necesaria en el 
mercado local.

Cláusula 
preferencial para 
la agricultura 
familiar

Art. 17. Promoción de la agricultura familiar. El Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, en coordinación con el Ministerio de 
Educación, diseñarán, implementarán y ejecutarán Programas de 
fortalecimiento de capacidades de asistencia técnica y que proporcionen 
insumos a los productores locales enfocados hacia la alimentación 
escolar. Dichos programas no serán discriminatorios en ningún sentido.

Cumplimiento 
de la legislación 
y los requisitos 
de inocuidad de 
alimentos

Art. 24. Inocuidad de los alimentos. El Ministerio de Educación 
promoverá, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
la implementación de buenas prácticas de higiene y sanidad en el 
almacenamiento, preparación y distribución de alimentos en los centros 
educativos del país.

Cumplimiento 
de directrices 
y estándares 
nutricionales

Art. 20. Sistema Nacional de Información y Evaluación de Alimentación 
Escolar. A cargo del Ministerio de Educación como ente rector, el cual 
constituirá una herramienta de monitoreo que permita suministrar 
información y hacer el análisis periódico de la situación nutricional de la 
población escolar del país en coordinación con el Sistema Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional y el Sistema Nacional de Salud. Los 
datos e información del sistema se considerarán información pública y de 
libre acceso, debiendo difundirse permanente y periódicamente, salvo las 
restricciones de ley, de acuerdo con su reglamento correspondiente.
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Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Guatemala

Educación sobre 
alimentación y 
nutrición escolar

Art. 7. Educación alimentaria y nutricional. El Ministerio de Educación, 
en coordinación con las autoridades educativas de los centros escolares 
públicos y privados, promoverán la enseñanza de la alimentación y 
nutrición en las escuelas infantiles y centros educativos, transmitiendo a 
los estudiantes y a los padres de familia conocimientos adecuados para 
que estos alcancen la capacidad de elegir correctamente los alimentos, 
así como las cantidades más adecuadas que les permitan componer 
una alimentación sana y equilibrada y ejercer el autocontrol en su 
alimentación.

Comercialización 
y publicidad de 
alimentos en las 
escuelas

Art. 27. Alimentos comercializados en centros educativos escolares. Las 
tiendas, kioscos, cafeterías, comedores y otros puntos de comercialización 
de alimentos, que se encuentren dentro de los centros educativos 
públicos y privados, de educación preprimaria y primaria tendrán a 
disposición, dentro de otros, alimentos y bebidas de los contenidos en 
el listado de alimentos saludables establecidos de conformidad con la 
presente Ley y su reglamento.

Participación de 
los estudiantes, 
padres de familia y 
la comunidad

Art. 14. Participación de las organizaciones de padres de familia. 
Deberán participar en las actividades de educación alimentaria y 
nutricional promovidas por el Ministerio de Educación: representar a los 
padres de familia del centro educativo o jurisdicción al que pertenezca; 
identificar las necesidades prioritarias de su comunidad educativa, 
referente al Programa de Alimentación Escolar; colaborar en el campo 
de su competencia en el desarrollo de los planes y políticas nacionales 
de educación; apoyar en la ejecución de los fondos del Programa de 
Alimentación Escolar; favorecer la cultura de gestión, transparencia y 
auditoría social.

Monitoreo

Art. 20. Sistema Nacional de Información y Evaluación de 
Alimentación Escolar. A cargo del Ministerio de Educación como ente 
rector, herramienta que permita suministrar información y analizar 
periódicamente la situación nutricional de la población escolar del país 
en coordinación con el Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional y el Sistema Nacional de Salud. Los datos e información del 
sistema se considerarán información pública y de libre acceso.

Mecanismos 
de rendición 
de cuentas y 
transparencia

Art. 32. La Comisión Interinstitucional de Alimentación Escolar deberá 
realizar evaluaciones anuales del Programa de Alimentación Escolar, 
tomando en consideración la matrícula inicial y final de los niveles 
de educación preprimaria y primaria, indicadores de permanencia 
estudiantil, peso y talla, ejecución presupuestaria, precios actuales de 
los insumos. Deberá enviar sus informes a la Presidencia de la República 
y a las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología; Seguridad 
Alimentaria; Agricultura, Ganadería y Pesca; y Finanzas Públicas y Moneda 
del Congreso de la República.

Sanciones

Art. 39. Infracciones. Se considera infracción toda acción u omisión de 
los servidores públicos y demás personas responsables en el marco de 
la alimentación escolar, que contravengan o infrinjan la presente ley y su 
reglamento. Las infracciones realizadas por funcionarios ameritan que se 
deduzcan responsabilidades administrativas, civiles y penales.



Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Guatemala

Disposiciones 
fi nancieras

Art. 33. Asignación presupuestaria. Para la aplicación y ejecución de esta 
Ley, el Ministerio de Finanzas Públicas, en la elaboración del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Nación, en cada período fi scal, 
deberá asignar un monto específi co de como mínimo cuatro quetzales 
diarios (Q4.00) por benefi ciario. Durante el ejercicio fi scal 2022, para los 
niveles de educación preprimaria y primaria, deberá asignarse un monto 
específi co mínimo de seis quetzales diarios (Q6.00) por benefi ciario.

A partir del ejercicio fi scal 2023, deberá asignarse como mínimo, los 
montos específi cos diarios que se indican a continuación:

a) Nivel de educación inicial, cuatro quetzales (Q4.00)

b) Niveles de educación preprimaria y primaria, seis quetzales (Q6.00)

c) Nivel de educación media, cuatro quetzales (Q4.00)

Disposiciones 
fi nales y 
transitorias

Art. 43. Reglamento. El Ministerio de Educación desarrollará sus 
funciones como ente rector en el reglamento que deberá emitirse para 
el efecto, en un plazo no mayor de 90 días a partir de la vigencia de la 
presente Ley. 

Artículo 44. Implementación de la alimentación escolar. El Ministerio 
de Educación, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación elaborará con nutricionistas certifi cados dentro de 
un plazo no mayor de 90 días luego de la entrada en vigor de esta 
ley, un listado de alimentos saludables con los cuales procederán a 
implementar un menú tal y como lo establece la presente ley.

Fuente: elaboración propia con base a Ley de Alimentación Escolar, Decreto n.o 16-2017 de 15 de Octubre de 2021 y Decreto n.o 

12-2021 de 26 de septiembre de 2017. 
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Ley de Alimentación Escolar de Honduras

El Decreto n.o 125-2016 de 3 de julio de 2017 ─Ley de Alimentación Escolar de Honduras─ 
estableció el marco regulatorio del Programa Nacional de Alimentación Escolar, el cual es 
implementado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social 
en coordinación con la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación.

Adoniram Sanches 

Peraci

Coordinador Oficina 

Subregional de la FAO  

para Mesoamérica

“Hoy (2022) más de 18 países de América Latina y el Caribe (ALC)  ya están re-
visando sus mecanismos sobre cómo fortalecer las estrategias de alimenta-
ción escolar. En un primer paso están los marcos regulatorios sólidos, tales 
como decretos y leyes, que permitan procesos de compras nacionales y que 
incorporen aspectos de nutrición. Eso demuestra una responsabilidad del 
estado frente a la seguridad alimentaria y nutricional del país. 

”
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Cuadro 3: Aspectos generales de la Ley de Alimentación Escolar

Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Honduras

Alcance y 
objetivos

Art. 1. Objetivo. Crear el marco legal para que el Estado de Honduras 
proporcione a los niños(as) de manera adecuada, la ración alimentaria 
nutricional en todos los centros educativos públicos de los niveles pre 
básica, básica y progresivamente de educación media del país, en el 
marco del derecho humano a la alimentación que incluye el derecho de 
los niños y niñas a no padecer hambre y la generación de condiciones 
adecuadas que contribuyan al desarrollo saludable tanto en lo físico 
como en lo psíquico, bajo condiciones de libertad y dignidad para 
favorecer los indicadores educativos.

Art. 3. Ámbitos de aplicación. La presente ley es aplicable a las 
personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras que desarrollen 
actividades vinculadas con la alimentación de las niñas y los niños 
dentro del sistema de educación pública a través del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar.



31Marcos normativos para una alimentación escolar sostenible: Un diálogo a partir del escenario de América Latina y el Caribe    

Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Honduras

Definiciones

Art. 5. Definiciones. 
2) Alimentación complementaria escolar: Es la porción de alimento 
nutritivo, sano e inocuo que las niñas y los niños reciben en el Marco del 
Sistema Público de Educación Nacional y Educación Especial, dichos 
alimentos complementan la alimentación del hogar y contribuyen a los 
requerimientos diarios de kilocalorías.

7) Paquete básico de salud: Es un paquete estandarizado de servicios 
básicos de salud esenciales, los cuales forman el núcleo de servicios 
ofrecidos en toda la atención primaria de salud.

Principios rectores

Art. 4. Principios. 
4) Universalidad: Todas las niñas y niños matriculados en el sistema de 
educación pública de los niveles prebásica, básica y progresivamente 
educación media, así como en la educación especial, tienen derecho a la 
Alimentación Escolar Adecuada.

Disposiciones 
institucionales

Art. 7. Competencia de la Secretaría de Estado en el despacho de 
educación. 

Art. 8. Competencia de la Secretaría de Estado en el despacho de salud. 

Art. 9. Competencia de la Secretaría de Estado en los despachos de 
agricultura y ganadería (SAG). 

Art. 10. Competencia de la Secretaría de Estado en el despacho de 
finanzas. 

Art. 11. Competencia de las municipalidades. 

Art. 12. Coordinación interinstitucional.

Compra de 
alimentos

Art. 20. Prioridad al suministro. 
El Programa Nacional de Alimentación Escolar debe dar prioridad al 
suministro local de todos los componentes de la alimentación escolar, 
provenientes de asociaciones cooperativas, empresas asociativas de 
campesinos, empresas cooperativas agroindustriales, fomentando la 
producción de agricultura familiar organizadas localmente, pudiendo 
participar empresas y organizaciones legalmente constituidas que se 
dediquen a la producción primaria, industrialización, comercialización y 
prestación de servicios.

Cláusula 
preferencial para 
la agricultura 
familiar

Cumplimiento 
de la legislación 
y los requisitos 
de inocuidad de 
alimentos

Art. 8. Competencia de la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud.
La Secretaria de Estado en el Despacho de Salud, en coordinación con 
las Secretarías de Estado en los Despachos de Desarrollo, Inclusión 
Social y Educación, debe apoyar la ejecución del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar poniendo a su disposición los recursos humanos, 
tecnológicos y materiales a nivel nacional, regional y municipal para dar 
el debido seguimiento nutricional a los niños y niñas beneficiados, y que 
los aspectos de nutrición e inocuidad y paquete básico de salud, sean 
aplicados de manera eficiente.



Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Honduras

Cumplimiento 
de directrices 
y estándares 
nutricionales

Art. 19. Investigación científica. La Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo e Inclusión Social, en coordinación con los centros de 
educación superior y de investigación científica debe realizar estudios 
que proporcionen evidencia científica que fundamente la formulación de 
normas y políticas públicas en materia de alimentación escolar y nutrición, 
así como contribuir con la difusión de información de estas.

Educación sobre 
alimentación y 
nutrición escolar 

Art. 7. Competencia de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación. Corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación: 

5) Implementar los programas de Educación Alimentaria y Nutricional, 
incluyendo los huertos escolares con fines pedagógicos y de 
emprendimiento; y,

6) Desarrollar procesos de capacitación en educación alimentaria con los 
Comités de Alimentación Escolar.

Participación de 
los estudiantes, 
padres de familia y 
la comunidad

Art. 13. Prioridad al sector social de la economía para proveer los 
componentes de la alimentación escolar. El Estado da prioridad 
como proveedores de los componentes de la alimentación escolar, 
a: asociaciones cooperativas, empresas asociativas de campesinos, 
empresas cooperativas agroindustriales, cajas rurales de ahorro y crédito 
y agricultores familiares. 

Sin perjuicio de que puedan participar aquellas empresas y 
organizaciones legalmente constituidas que se dediquen a la 
producción primaria, industrialización, comercialización, y prestación 
de servicios. Dicho proceso se regulará en base al manual de 
procedimiento de compras locales con el objetivo de contribuir a 
reactivar la economía local.

Art. 14. Participación de padres y madres de familia. Las asociaciones 
de padres y madres de familia a través de los Comités de Alimentación 
Escolar deben participar activamente en la implementación de esta ley.

Mecanismos 
de rendición 
de cuentas y 
transparencia

*Elemento destacado 
entre los princípios

Art. 4. Principios. Sin perjuicio de los principios adoptados en los 
Convenios Internacionales referidos a la materia y en complemento 
a los principios ya establecidos en la Ley de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, para efecto de la presente Ley se establecen los siguientes 
principios: 1) Rendición de cuentas: El Estado garantiza la transparencia  
y la rendición de cuentas en las acciones dirigidas a la realización  
del derecho a una alimentación y nutrición escolar adecuada,  
fomentando la transparencia en la actuación pública,  
participación ciudadana y la auditoría social. Dicha rendición  
de cuentas se debe iniciar en la misma comunidad y después  
en las otras estructuras establecidas, centros educativos,  
comunidades y otros niveles. 
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Aspectos generales Ley de Alimentación Escolar de Honduras

Disposiciones 
fi nancieras

Art. 10. La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, debe 
incorporar una partida presupuestaria anual para garantizar los recursos 
presupuestarios requeridos para el adecuado funcionamiento del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar, conforme al Plan Operativo 
Anual elaborado por la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Desarrollo e Inclusión Social a partir del ejercicio fi scal 2017.

Disposiciones 
fi nales y 
transitorias

Art. 23. Reglamento y manuales. El poder Ejecutivo reglamentará la 
presente ley en el plazo de 60 días después de su entrada en vigor y 
emitirá en ese mismo plazo los manuales que a su efecto debe elaborar el 
Comité Técnico Interinstitucional de Alimentación Escolar.

Fuente: elaboración propia con base al Decreto n.o 125-2016 de 3 de julio de 2017. 

transitorias
Comité Técnico Interinstitucional de Alimentación Escolar.

Fuente: elaboración propia con base al Decreto n.o 125-2016 de 3 de julio de 2017. 
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Elementos clave para la 
formulación de una ley de 
alimentación escolar 4
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Luisa Cruz 

Asesora Legal en temas de 

alimentación escolar y derecho a 

la alimentación, Oficina Jurídica, 

de la FAO Roma

“La legislación es un instrumento de gran impacto para promover dietas 
saludables en el ámbito escolar. Las leyes de alimentación escolar 
pueden reconocer la alimentación escolar como un derecho y así exigir 
que las comidas escolares, incluyendo las que se ofrecen en el marco 
de los programas de alimentación escolar, cumplan obligatoriamen-
te con estándares de nutrición escolar para garantizar su idoneidad y 
calidad nutricional. Para que el impacto de estas medidas sea mayor, 
es recomendable que la legislación defina instituciones encargadas de 
garantizar su cumplimiento, mecanismos de inspección y control, mo-
nitoreo y entidades a cargo de garantizar una evaluación independiente 
que mida el impacto de dichas medidas en la nutrición de las niñas y los 
niños. De igual forma, es importante garantizar medidas complementa-
rias y coherentes, como por ejemplo regular la venta de alimentos en las 
escuelas y en sus inmediaciones, fortalecer la educación alimentaria y 
nutricional, favorecer la compra de alimentos locales frescos, garantizar 
la inocuidad de alimentos en las escuelas y desincentivar el consumo de 
alimentos no saludables.

”
¿Qué elementos pueden orientar la redacción de 
leyes de alimentación escolar?

Las leyes de alimentación escolar permiten la realización del derecho a una alimentación 
adecuada en el ámbito escolar. La construcción de tales leyes resulta indispensable para que 
la implementación de la política de alimentación escolar no esté sujeta a cambios políticos 
o gubernamentales. 

Adoptar leyes que aseguren la alimentación y la nutrición escolar implica un proceso de 
elaboración que debe considerar una serie de variables o elementos que permitan estructu-
rar y dar coherencia interna a la normativa. A continuación, se comparten algunas orienta-
ciones para este proceso de elaboración:
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Figura 4: Algunas orientaciones para el proceso de elaboración de leyes de alimentación escolar

Alcance

Es decir, a quién se aplica la ley y cuáles son las 
actividades y ámbitos que abarca, como por ejemplo: 
cobertura de estudiantes, menú escolar, políticas 
complementarias como restricciones a la venta y 
oferta de alimentos no saludables en las escuelas, 
huertos escolares como herramienta pedagógica 
y educación alimentaria y nutricional. Así como la 
introducción de un sistema de vigilancia nutricional, 
mecanismos de monitoreo y evaluación, presupuesto, 
y la articulación del sector público, entre otros. 

Definiciones

Significado concreto de los términos contenidos en 
el texto de la ley: alimentación escolar, educación 
alimentaria y nutricional, entorno alimentario escolar, 
ración y porción de alimento, alimentación escolar con 
productos locales, hábitos alimenticios saludables, 
comedor, tienda escolar.

Derecho a la  
alimentación

A lo largo de la redacción de la ley se considerará 
que toda persona tiene derecho a una alimentación 
adecuada y este enfoque constituye la base necesaria 
para elaborar su contenido, exigir su realización y 
vigilar su cumplimiento.

Disposiciones
institucionales

Asegurar mecanismos institucionales de 
implementación, coordinación y rendición de 
cuentas. Definición de rol y responsabilidades de las 
instituciones nacionales y actores vinculados con la 
alimentación escolar, coordinación interinstitucional a 
nivel nacional y de manera descentralizada. 

Compra de
alimentos

Definir un porcentaje del presupuesto de las compras 
públicas para la compra directa de alimentos 
escolares con la agricultura familiar.

Articulación

Definición de las responsabilidades institucionales 
y mecanismos de participación inclusiva y de 
coordinación entre los distintos actores involucrados, 
además de una correcta asignación presupuestaria, 
supervisión y fiscalización.

Mecanismos
financieros

Principios que regirán la asignación y gasto de los 
recursos.

Privilegiar
compras

La agricultura familiar es un recurso de provisión 
de alimentos al Programa de Alimentación Escolar 
que provenga de la agricultura familiar e incluya 
productores de grupos vulnerables, como mujeres, 
miembros de comunidades indígenas y jóvenes. 

Marcos normativos para una alimentación escolar sostenible: Un diálogo a partir del escenario de América Latina y el Caribe    36



Educación Para el ejercicio pleno del derecho a la alimentación.

Inocuidad a
los alimentos

Evitar riesgos a la salud y el consumo de alimentos 
contaminados con productos químicos o plaguicidas. 
Garantizar la seguridad y calidad de los alimentos 
y eliminar riesgos por agua insalubre, saneamiento 
defi ciente, métodos de preparación, procesamiento o 
cocción poco seguros.

Directrices
nutricionales

Normas y pautas para el consumo de alimentos en los 
PAE y alimentos disponibles en quioscos o máquinas 
expendedoras en las escuelas, deben cumplir con la 
ingesta mínima diaria de energía y nutrientes para los 
destinatarios.

Vigilancia Seguimiento y evaluación del desempeño del Estado 
en función de metas propuestas. 

Participación

De la sociedad civil desde sus necesidades 
y demandas con el objetivo de aumentar la 
transparencia, efi ciencia y efi cacia del gobierno. 
También permite dar credibilidad y legitimidad a las 
decisiones gubernamentales. 

Fuente: elaboración propia con información de la FAO, 2020. 
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A continuación, se presentan los elementos que pueden considerarse al momento de redactar  
una propuesta de Ley de Alimentación Escolar, según propuesta de la FAO (Cruz, 2020):

Figura 5: Elementos que pueden considerarse para redactar una propuesta de ley de alimentación escolar

Fuente: Legal Guide on school food and nutrition - Legislating for a healthy school food environment. Roma, FAO Legal Guide n.o 2.

Alcance
y objetivos

Definiciones
Principios
rectores

Derecho a la
alimentación

Disposiciones
institucionales

Rol y responsabi-
lidades de institu-
ciones nacionales 

y coordinación 
interinstitucional 
descentralizada a 

nivel nacional.

Directrices
nutricionales

Inocuidad
alimentos

Privilegiar
compras

Compra de
alimentos

- A quién se aplica la 
ley

- Cuáles son las 
actividades

- Ámbitos que abarca 

- Qué, con quién y 
por medio de qué.

Delimitar la compren-
sión de los conceptos 
de la ley por medio 
de la difinición de 
términos y conceptos.

Establecer pará-
metros bajo los 
cuales se deben 
de implementar las 
diferentes acciones 
de todos los niveles 
de gobierno.

Promover el acceso 
que deben tener 
regular, puntual, 
permanente y al 
alcance de todos 
los estudiantes, 
sin ningún tipo de 
discriminación.

Normas y pautas 
para el consumo de 
alimentos disponibles 
en quioscos o máqui-
nas expendedoras en 
las escuelas, deben 
cumplir con la ingesta 
mínima diaria de 
energía y nutrientes 
para los destinatarios.

Sobra seguridad y ca-
lidad de los alimentos 
y eliminar riesgos por 
agua insalubre, sa-
neamiento deficiente, 
métodos de prepara-
ción, procesamiento o 
cocción poco seguros.

De la agricultura 
familiar e incluyan 
productores: 
mujeres, miembros 
de comunidades  
indigenas y jóvenes.

Definir un porcentaje 
del presupuesto de 
las compras públicas 
para la compra direc-
ta con la agricultura 
familiar.

Educación sobre 
alimentación y 

nutrición escolar

Comercialización y 
publicidad alimentos 

en las escuelas

Venta de 
alimentos

Participación

Monitoreo

Mecanismos para 
recolectar, analizar y 
utilizar información 

que garanticen 
la transparencia 

financiera y el logro 
de objetivos y toma 
de decisiones con 
la participacíon.

Disposiciones 
finales y 

transitorias

Disposiciones 
financieras

Sanciones
Mecanismo 

de rendición 
de cuentas

Estándares mínimos 
de calidad, inclusión 
de contenidos al 
curriculum, requisi-
tos de capacitación 
para los aducadores, 
existencia de huertos 
escolares, campañas 
de comunicación y 
concientización.

Normativa sobre 
publicidad y venta 
de alimentos en 
la escuela o sus 
ceracnías.

Disposidones que 
establezcan que los 
alimentos que se 
distribuyen y verden 
sean inoccuos, ajus-
tarse a las necesi-
dades y prioridades 
nutricionales de los 
estudiantes.

Mecanismos y 
acciones que garan-
ticen la participa-
ción de diferentes 
actores y sectores: 
padres, madres, 
escolares, educado-
res, comunitarios, 
pueblos indígenas, 
entre outros.

Disposición que 
estipule, por ejemplo, 
la necesidad de mo-
dificar o revisar otros 
reglamentos o leyes 
relacionadas con el 
derecho a la alimenta-
ción de estudiantes.

Establecer medidas 
para gerantizar el 
financiamiento ade-
cuado y previsiones 
financieras para la 
implementación.

Establecer sanciones 
en caso de incumpli-
miento de la ley de 
alimentación escolar.

Especificar respon-
sabilidades de los 
órganos del Estado a 
cargo del cumpli-
miento de la ley y 
mecanismos de ren-
dición de cuentas.
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El Salvador: una experiencia  
construida en 20215
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Diego Recalde 

Representante de la FAO  

en El Salvador

“Los marcos legales contribuyen a establecer un enfoque integral para 
abordar de manera sostenible los retos de la adecuada alimentación y 
nutrición en los programas de alimentación escolar y, de esta manera, 
poder garantizar refrigerios nutritivos, saludables y con pertinencia 
cultural, que además provengan de la producción local para generar un 
impacto positivo en las economías de los productores locales.

Una ley que facilita el financiamiento sostenido en el tiempo de estos 
programas tiene el potencial de cambiar la cultura alimentaria. En el 
mediano y largo plazo, contribuye a la prevención de enfermedades no 
transmisibles causadas por la malnutrición, sobre todo el sobrepeso y la 
obesidad, y eso va a aligerar la carga para los sistemas de salud y dismi-
nuir los costos que el estado destina para estos tipos de enfermedades. 
Eso, sobre todo, va a permitir un desarrollo pleno de las niñas y los niños 
de un país.

”
Con el propósito de establecer un marco nor-
mativo que contribuya al respeto, protección 
y defensa de los derechos humanos de niñas, 
niños y adolescentes inscritos en el sistema 
educativo, el gobierno de El Salvador, por 
medio del Ministerio de Educación, Ciencia 
y Tecnología (MINEDUCYT) de forma coor-
dinada con el Despacho de la Primera Dama 
(DPD) de la República y el Despacho de la 
Comisionada Presidencial para Operaciones 
y Gabinete de Gobierno han hecho un esfuer-
zo para generar condiciones que permitan 
institucionalizar la alimentación saludable 
en la escuela de forma permanente.

El proceso se inició en el año 2021 y contó con el apoyo de la Representación de la FAO en 
El Salvador, de la Iniciativa Regional 1 desde la Oficina Subregional de la FAO en Panamá, 
la Oficina Regional de la FAO para América Latina y El Caribe, el Servicio de Derecho para 
el Desarrollo (Oficina Jurídica) y del Programa de cooperación internacional Brasil-FAO.  
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En este esfuerzo conjunto, se planteó el diseño y elaboración de un anteproyecto de la Ley 
de Alimentación Escolar (LAE). 

El mencionado proyecto busca institucionalizar varios componentes entre los que desta-
can: i) la entrega permanente de refrigerios saludables; ii) promover la articulación entre 
las instituciones vinculantes desde el nivel nacional y territorial; iii) la compra de alimentos 
frescos provenientes de la producción local; iv) el fortalecimiento de capacidades de varios 
actores de la comunidad educativa a través de acciones en EAN; v) la participación de la 
comunidad educativa para el desarrollo del Programa de Alimentación y Salud Escolar; y vi) 
garantizar el acceso a los alimentos saludables al interior de los centros educativos, a través 
de la promoción de loncheras y alimentos ofrecidos en las tiendas y cafetines escolares 
saludables, entre otros. De esta manera se pretende dar una respuesta integral a la garan-
tía del derecho humano a la alimentación adecuada, además de aminorar los efectos de la 
crisis sanitaria, social y económica provocada por la pandemia de la COVID-19.

A la fecha de esta publicación (2023),  El Salvador se encuentra en el paso de estu-

dio y revisión interna del anteproyecto de ley, para ser entregado al Ejecutivo y su 

posterior envío al órgano legislativo.

Hoja de ruta

Desde una metodología participativa, para la identifi cación de elementos viables y apega-
dos a los principios de derechos humanos y al contexto e institucionalidad nacional, así 
como las recomendaciones establecidas en la Guía legal de la FAO sobre alimentación y nu-
trición escolar (Cruz, 2020) para la redacción del proyecto de Ley de Alimentación Escolar 
de El Salvador, se defi nió la siguiente hoja de ruta:

como las recomendaciones establecidas en la Guía legal de la FAO sobre alimentación y nu-
trición escolar (Cruz, 2020) para la redacción del proyecto de Ley de Alimentación Escolar 
de El Salvador, se defi nió la siguiente hoja de ruta:
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Figura 6: Hoja de ruta de la construcción de la ley de alimentación escolar

Actividades previas

Evaluación general de experiencias previas

Con el apoyo de la FAO y del Programa de Cooperación Internacional Brasil-FAO se reali-
zaron diversos estudios y análisis de las políticas y normativa existente que son relevantes 
para la alimentación escolar, identifi cando entre ellas lo siguiente:

Programa de 
Alimentación 

y Salud 
Escolar (PASE), 
ejecutado por 

el Ministerio 
de Educación, 

Ciencia y 
Tecnología

Se realizó una revisión cualitativa del Programa de Alimentación y Salud Escolar (PASE), 
ejecutado por la Dirección Nacional de Prevención y Programas Sociales, a través de 
la Gerencia de Alimentación y Salud escolar del MINEDUCYT en más de 5 000 centros 
educativos públicos del país. 

El análisis se desarrolló de forma participativa, a través de consultas que retomaron las 
apreciaciones de los actores que participan, tanto en la gestión y operativización del 
programa desde el nivel central, departamental y local.

El estudio permitió identifi car fortalezas y difi cultades sobre su implementación, para 
encontrar propuestas estratégicas para su mejora, análisis y a su vez identifi car las posi-
bilidades para escalar con el enfoque de Escuelas Sostenibles en los centros educativos 
públicos del país y garantizar el DAA y con ello alcanzar los ODS.

Modelo de 
Escuelas 

Sostenibles en 
los programas 

de alimentación 
escolar en 

Mesoamérica: 
El Salvador, 
Honduras y 
Guatemala

Durante el 2020 se analizó la situación actual, avances, desafíos y recomendaciones para 
avanzar en la metodología de escuelas sostenibles como modelo de gestión para el 
desarrollo de los programas de alimentación escolar, en tres países de Mesoamérica: 
Guatemala, Honduras y El Salvador. 

Como resultado de este análisis se precisan algunos elementos relacionados con el 
fortalecimiento y sostenibilidad de los PAE en los tres países. Por ejemplo: garantizar la 
sostenibilidad en la inversión presupuestaria de los programas; incorporar los produc-
tos locales a los programas de compras de alimentos; promover e institucionalizar la 
EAN; e integrar elementos claves para avanzar en el desarrollo al trabajo que realiza el 
país, a través del anteproyecto de ley.

Evaluación 
general de 

experiencias 
previas

Actividades previas Actividades de diseño

Presentación 
de ante 

proyecto a 
Casa

Presidencial 
y Asamblea 
Legislativa

Identifi cación 
de actores 

clave

Conformación 
de grupo 

multidisciplinario

Identifi cación 
de áreas 
legales y 

temas clave

Redacción 
participativa 
del borrador

Análisis 
legal

Socialización

Fuente: elaboración propia.



Análisis de 
capacidades 

de educación 
alimentaria y 

nutricional en 
las escuelas

Durante el 2020 se analizaron las capacidades de EAN en las escuelas. Con la participa-
ción de actores multinivel estratégicos para la EAN en El Salvador. Tras la realización de 
talleres de consulta, se construyó la hoja de ruta de la EAN para el país con represen-
tantes de instituciones de gobierno (instituciones, y organizaciones), organizaciones no 
gubernamentales (ONG), agencias de Naciones Unidas, representantes de la academia, 
docentes, y padres y madres de familia.

Asimismo, se identifi caron las políticas, marcos legales para la EAN en las Escuelas, las 
principales brechas y las alternativas de solución para encaminar acciones para la EAN 
de manera coordinada y efi caz.

Identifi cación de actores clave

El diseño y elaboración de la LAE ha requerido el intercambio de información y generación de 
conocimientos sobre alimentación escolar, así como la participación de diferentes actores y 
sectores para articular intereses, compartir experiencias y aprendizajes previos, priorizar y de-
fi nir temas, tomar decisiones colectivas a favor de la niñez y adolescencia, garantizar el DAA, 
y determinar el seguimiento para concretar su implementación y velar por que se alcancen 
las metas propuestas. Es decir, se ha generado un proceso de gobernanza que se ha concebido 
como la colaboración entre las instituciones de gobierno cuyo mandato o rol institucional, 
vinculado a la alimentación escolar, ha aportado a través del diálogo abierto, inclusivo y trans-
parente a la buena orientación en la gestión y organización de la alimentación escolar saluda-
ble. En este sentido, también aporta legitimidad al proceso y a las acciones proyectadas en el 
anteproyecto de ley, considerando las necesidades reales del PASE. 

La participación de los diferentes actores se concibió desde 
un nivel político, técnico-operativo y consultivo. Para ello, 
se defi nió un pequeño comité responsable de la planifi -
cación, desarrollo de las actividades y enlace con otros 
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actores a diferente nivel. También se definió una conducción estratégica para articular 
las diferentes actividades entre el Pequeño Comité SAN y el Gabinete de Bienestar Social, 
con la participación del Despacho de la Primera Dama de la República y la Comisionada 
Presidencial para Operaciones y Gabinete de Gobierno. Además, se determinó una con-
ducción política cuyo rol fue promover la articulación entre los actores interesados, pro-
veer un respaldo y compromiso político a alto nivel e impulsar la gestión del presupuesto.

Por otro lado, se conformó una plataforma operativa responsable de la retroalimentación 
del anteproyecto de ley con las diferentes instancias que forman parte del Comité técnico 
de seguridad alimentaria y nutricional, espacio liderado por el Comité nacional de seguri-
dad alimentaria y nutricional (CONASAN). 

Figura 7: Gobernanza para el processo de alimentación escolar

Fuente: MINEDUCYT (2021).
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Actividades de diseño

Conformación del grupo multidisciplinario

Se determinó la conformación de un petit comité SAN a cargo del trabajo de 
redacción de la propuesta de Ley de Alimentación Escolar Saludable y Sostenible (LAESS), 
conformada por representantes técnicos de instituciones y organizaciones de apoyo:

> Despacho de la Primera Dama de la República (DPD)

> Despacho de la Comisionada Presidencial para Operaciones y Gabinete de Gobierno

> Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

> Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de El Salvador

> Ministerio de Salud

> Ministerio de Agricultura y Ganadería 

> Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal “Enrique Álvarez Córdova”

> Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO)

Identifi cación de áreas legales y temas clave 

La adopción de leyes que garanticen la alimentación y la nutrición escolar debe caracte-
rizarse por ser un compromiso a largo plazo e independiente de cambios políticos. Estos 
tipos de leyes permiten asegurar estratégicamente el derecho a una alimentación saludable, 
adecuada y pertinente para niñas y niños en edad escolar. Además, permite a cada Estado 
implementar políticas y estrategias para garantizar, de manera permanente y con carácter 
de prioridad nacional, el derecho a la alimentación y la seguridad alimentaria y nutricional 
de estudiantes, para el disfrute de una vida sana y activa que permita el desarrollo óptimo 
de sus capacidades.
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Por tanto, se identificó que en la redacción de la LAE se debe aplicar un enfoque de derechos 

humanos fundado en los principios de participación, rendición de cuentas, no discrimina-

ción, transparencia, dignidad humana, empoderamiento y estado de derecho (FAO, 2012). 

Asimismo, se identificó que la LAE debe redactarse en línea con las normas internaciona-

les relativas a la protección y promoción de los derechos de la niñez, incluyendo medidas 

para la prevención de la malnutrición crónica, la reducción de enfermedades asociadas y 

la promoción de estilos de vida más saludables. De igual forma, se debe prestar particular 

atención a la coherencia regulatoria conforme a un conjunto de leyes propias: la seguridad 

alimentaria, las compras públicas, y los estándares nutricionales, para que exista vincula-

ción y coherencia con estas áreas.

Por lo tanto, una legislación adecuada debe definir de manera clara las responsabilidades 

institucionales y establecer mecanismos de participación inclusiva y de coordinación entre 

los distintos actores involucrados, además de promover una correcta asignación presu-

puestaria y un marco de supervisión y fiscalización.

Análisis legal 

De conformidad con la Guía legal de FAO para la alimentación y la nutrición escolar, para 

elaborar una ley sobre alimentación escolar con un enfoque integral, es necesario iden-

tificar los principales instrumentos internacionales, incluyendo los principales tratados 

de derechos humanos como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC) y la CDN así como la normativa nacional vigente que resulta de re-

levancia para la alimentación escolar saludable y sostenible. Esto ayuda a identificar y 

analizar los vacíos y posibles contradicciones en la legislación y así responder con una 

propuesta de Ley de Alimentación Escolar Saludable y Sostenible que defina los derechos 

y prerrogativas de las niñas y los niños en edad escolar, determine res-

ponsabilidades institucionales claras, establezca una participación in-

clusiva y mejore los mecanismos de coordinación entre las diferentes 

partes interesadas involucradas, además de promover una asignación 

presupuestaria adecuada y un marco para el monitoreo y el seguimien-

to que permita garantizar el cumplimiento.

En este sentido, en El Salvador se realizó un análisis jurídico de la le-

gislación nacional e internacional vigente coherente con las diferentes 

áreas que son relevantes para un enfoque de alimentación y nutrición 

escolar, entre las que se destacan:
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> Legislación encaminada a proporcionar una alimentación y nutrición adecuada en las 
escuelas, así como contribuir al desarrollo de la comunidad;

> Legislación que reconozca el acceso a una alimentación adecuada y saludable en las es-
cuelas como un derecho;

> Legislación que asigne responsabilidades institucionales relativas al derecho a una ali-
mentación escolar saludable y sostenible;

> Legislación que establezca mecanismos y procedimientos que garanticen la transparen-
cia, la participación y la rendición de cuentas;

> Legislación que defina compromisos presupuestarios concretos para la implementa-
ción de programas relativos a la alimentación escolar saludable y sostenible. 

En este contexto, el análisis legal abarcó los siguientes marcos normativos: 

Recuadro 1: Marco jurídico internacional

El Salvador ha firmado numerosas declaraciones e igualmente ha ratificado tratados inter-
nacionales de derechos humanos de especial relevancia para la alimentación escolar. Entre 
las declaraciones de derechos humanos, el país es signatario de:

> La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), la cual reconoce el derecho de 
toda persona a un nivel de vida adecuado que asegure, la salud y el bienestar y en espe-
cial la alimentación necesaria (art. 25.1). 

> La Declaración de los Derechos del Niño (1959), la que regula el derecho a disfrutar de 
alimentación (Principio 4).

> La Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (1967), que 
establece que el padre y la madre tendrán iguales derechos y deberes en lo que concier-
ne a sus hijos (art. 6.2 c) y el derecho de las mujeres a recibir asignaciones familiares en 
igualdad de condiciones con el hombre (art. 10.1 d). 

> La Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición (1974) en la 
cual se establece que todas las mujeres, hombres, niñas y niños tienen el derecho inalie-
nable a no padecer de hambre y malnutrición a fin de poder desarrollarse plenamente 
y conservar sus facultades físicas y mentales. Asimismo, regula la obligación de los go-
biernos de formular las políticas de alimentos y de nutrición adecuadas, a fin de asegu-
rar una adecuada nutrición para todas las personas; así como la obligación de eliminar 
los obstáculos que dificultan la producción de alimentos y conceder incentivos adecua-
dos a los productores agrícolas.



> En el ámbito del sistema interamericano, El Salvador es signatario de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948) la cual reconoce el derecho a 
la preservación de la salud y al bienestar, estableciendo que las instituciones jurídicas 
y políticas deben tener como fi n primordial la protección de los derechos esenciales, 
entre estos, preservar la salud de las personas a través de medidas sanitarias y sociales 
relativas a la alimentación (art. XI). 

Además, existe una serie de instrumentos internacionales no vinculantes, que constituyen 
una fuente esencial de recomendaciones, metas y estándares. Entre ellos se encuentran los 
ODS, las directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una ali-
mentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional (FAO 2005, 1-49) y 
las normas del Codex Alimentarius, entre otros. Estos pueden servir de referencia o fuente 
de inspiración a la hora de redactar la legislación nacional.

En cuanto a los principales tratados internacionales en materia de derechos humanos, El 
Salvador ha ratifi cado los siguientes tratados de relevancia para la alimentación escolar:

> El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) en 
1979. 

> El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en ma-
teria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador en 
1995). 

> La Convención sobre los Derechos del Niño en 1990.

> La Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer en 1981.
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Recuadro 2: Marco jurídico nacional

En relación con la normativa interna salvadoreña de relevancia para la alimentación es-
colar saludable y sostenible, se analizaron las leyes, políticas, programas y lineamientos 
internos cuyo objetivo, ámbito de aplicación, responsabilidades institucionales, infrac-
ciones y sanciones y entidades o mecanismos de coordinación están relacionados con la 
garantía del derecho a la alimentación escolar. Se revisaron y analizaron los siguientes 
marcos nacionales:

> Constitución de la República de El Salvador 

> Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia

> Ley General de Educación

> Código de Salud

> Ley del Programa de Vaso de Leche Escolar

> Normativa de Tiendas y Cafetines Escolares Saludables

> Ley de creación del Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CONASAN)

> Ley de promoción, protección y apoyo a la lactancia materna

> Ley de Protección al Consumidor

> Ley de creación del Sistema Salvadoreño para la Calidad

> Estrategia de Alimentación Escolar Saludable y Sostenible

> Política Nacional de Educación y Desarrollo Integral para la Primera Infancia

> Política de Protección, Promoción y Apoyo a la Lactancia Materna

> Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional

> Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia de El Salvador (PNPNA)

> Guía para Tiendas y cafetines escolares

> Programa de Alimentación y Salud Escolar (PASE) 2009-2014

> Programa Social Educativo 2009 - 2014 “Vamos a la Escuela”

> Política de Educación Inclusiva

> Plan Estratégico Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional

Fuente: elaboración propia.
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Redacción participativa del borrador
Figura 8: Redacción participativa del borrador de marco jurídico
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Instituciones 
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Fuente: elaboración propia.
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niños, niñas y adolescentes en centros educativos, 

del diputado Reynaldo Cardoza

Ley de Alimentación Escolar de Honduras

Ley de Alimentación Escolar de Guatemala



Presentación ante proyecto a Casa Presidencial 
y Asamblea Legislativa

Esta fase todavía no fue iniciada. En El Salvador, el anteproyecto de LAE se encuentra en 
fase de retroalimentación por parte del Pequeño Comité Técnico conformado, por lo que a 
continuación se destacan una serie de desafí os para materializar dicho instrumento legal:

1. Consenso a nivel técnico y político para defi nir el mecanismo de legislación que permita proteger 

y garantizar el derecho a la alimentación adecuada de niñas, niños y adolescentes. Es decir, con-

sensuar si la disposición sobre alimentación escolar que se presenta a la Asamblea Legislativa se 

hace de forma específi ca, a través de una ley de alimentación escolar, o como parte integral a la 

reforma de ley de educación que actualmente está en estudio. 

2. El Salvador reconoce la importancia de la fi nanciación sostenida en alimentación escolar. Sin em-

bargo, es necesario garantizar recursos presupuestarios para: i) diversifi car el menú conforme al 

perfi l nutricional actual y al enfoque de alimentación saludable (variada, sufi ciente y de calidad 

nutricional); ii) promover la educación alimentaria en materia de SAN (huertos escolares como 

herramienta de aprendizaje); iii) invertir en infraestructura y equipamiento adecuado para la pre-

paración y consumo de alimentos (cocinas, bodegas y comedores); y iv) garantizar sistemas de 

diagnóstico, monitoreo y evaluación. 

3. Envío por parte del poder Ejecutivo del anteproyecto de la LAE a la Asamblea Legislativa para su 

estudio y análisis técnico y presupuestario con las diferentes comisiones vinculadas, en benefi cio 

de la niñez y adolescencia que forman parte del sistema educativo nacional. 

Socialización

3. Envío por parte del poder Ejecutivo del anteproyecto de la LAE a la Asamblea Legislativa para su 

estudio y análisis técnico y presupuestario con las diferentes comisiones vinculadas, en benefi cio 

de la niñez y adolescencia que forman parte del sistema educativo nacional. 
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Leonardo Quiroa 

Gerente de Alimentación Escolar 

– El Salvador

Experiencia de El Salvador: principales 
aprendizajes
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“El Programa de Alimentación Escolar es una importante estrategia que 
contribuye al goce del derecho a una alimentación adecuada para niñas, 
niños y adolescentes del sistema educativo, y por lo tanto, es importante 
contar con marcos normativos que faciliten la ejecución y sostenibili-
dad de dicho programa.

Entre las lecciones aprendidas se podría mencionar:

> Es necesario contar con un comité técnico interinstitucional de apoyo al pro-
grama para la elaboración de propuestas de ley de alimentación escolar otros 
marcos normativos de mejora al programa.

> Con esta intersectorialidad, se aumenta el interés por parte de titulares de di-
ferentes carteras de estado en crear marcos normativos para alcanzar objetivos 
comunes para el Programa de Alimentación Escolar.

> Es importante contar con marcos normativos que definan de forma clara las 
responsabilidades institucionales con la participación inclusiva de distintos 
actores claves que contribuyan a la eficacia e impacto del programa.

> Establecer alianzas de cooperación que permitan desarrollar un trabajo 
articulado y de forma conjunta con organismos internacionales, institu-
ciones gubernamentales y no gubernamentales que buscan beneficiar la 
población estudiantil.

> El acompañamiento de los organismos internacionales es de mucha im-
portancia en el proceso de formación de ley, ya que es por medio de ellos que 
los países tenemos la oportunidad de conocer el trabajo de otros países en el 
mismo tema, y aprender de la experiencia que estos países han tenido.

> Proponer acciones que mejoren el estado nutricional de niñas, niños y ado-
lescentes a través de la dotación de alimentos a los estudiantes, a fin de satis-
facer sus necesidades alimentarias inmediatas y mejorar las condiciones de 
aprendizaje, fomentando la participación de la comunidad educativa y forta-
leciendo sus conocimientos y capacidades en salud, alimentación y nutrición.

> Bajo este marco, el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de El 
Salvador (MINEDUCYT) ha manifestado su fuerte compromiso con el diseño 
y presentación de una propuesta de ley de alimentación escolar saludable, a 
fin de contribuir y promover el respeto, la protección y el cumplimiento del de-
recho a la alimentación adecuada y a la salud de la población escolar, para el 
disfrute de una vida sana y productiva.

”
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Lo que se volvería a hacer

Según la experiencia de elaboración de la ley de El Salvador, es posible realizar algunas reco-
mendaciones en términos de las lecciones aprendidas.

1. La conformación de una estructura de gobernanza a nivel nacional que considere los niveles de 

participación activa a nivel político, estratégico y técnico operativo, ya que es lo que da legitimi-

dad al proceso.

2. Definición y delimitación conjunta de las disposiciones que deben considerarse en el antepro-

yecto de ley, considerando que para que esta se vuelva sólida e integral, involucra un conjunto 

de leyes, reglamentos y disposiciones que rigen diversos aspectos vitales, desde un enfoque inte-

gral de la alimentación y nutrición escolar (compras públicas, enfoque de SAN, EAN y sanciones, 

entre otros). 

3. Consolidar un equipo técnico con una mirada multidisciplinaria que incluya especialistas en 

áreas vinculantes como: nutricionistas, especialistas de unidades ambientales y de inocuidad, 

promoción de la salud, primera infancia, derecho, educación, agronomía, ciencias jurídicas o 

leyes, responsables de la gestión y planificación de la política social, entre otros. 

4. Generar diálogos de sensibilización e intercambios de experiencias con otros países de la región 

que cuenten con avances significativos en alimentación escolar y buenas prácticas, para la gene-

ración de conocimientos y aprendizajes que permitan implementar de manera contextualizada 

acciones exitosas. 

5. Diálogo político con la Asamblea Legislativa, a través de la Comisión de Agropecuaria, de Educación 

e integrantes del Frente Parlamentario contra el Hambre del país, con el propósito de sensibilizar 

sobre el enfoque holístico de los programas de alimentación escolar y cómo éstos, a través de 

múltiples componentes y políticas vinculantes, contribuyen a garantizar los DDHH y contribuir 

al logro de los ODS, además de potenciar el desarrollo integral de la niñez y adolescencia.

Lo que se puede mejorar

1. Formalizar y visibilizar, a través de un evento público, el Comité técnico interinstitucional que 

participa en el proceso de formulación de la LAE, con el propósito de comunicar de manera efec-

tiva a todo nivel (técnico y político) el esfuerzo que se está desarrollando.

2. Promover el desarrollo de consultas técnicas con la sociedad civil a nivel nacional y territorial de 

manera autónoma y exclusiva para un proceso de formulación de LAE.

3. Promover el acercamiento a los Ministerios involucrados con el propósito de identificar partidas 

presupuestarias, que pueden ser utilizadas para fortalecer el Programa de Alimentación y Salud 

Escolar, ya que ello permite escalonar todos los componentes que se proponen en el anteproyecto 

de ley, por ejemplo: refrigerio escolar, EAN y compras públicas de alimentos a través de alimentos 

frescos, entre otros.
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Principales aprendizajes  
en la región 6
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Manuela Cuvi 

Oficial Jurista de la FAO para 

América Latina y el Caribe

“Los marcos legales nacionales sobre alimentación escolar y nutrición, 
con un enfoque de derecho a la alimentación adecuada, son muy im-
portantes para combatir el hambre, la inseguridad alimentaria y nutri-
cional y la malnutrición en todas sus formas y para hacer efectivos los 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes a la alimentación, la 
salud y la educación, entre otros. Las leyes permiten crear una institu-
cionalidad adecuada, con el mandato de adoptar, implementar y mo-
nitorear las políticas nacionales, planes y programas en esta materia. 
Dichas medidas deben ser adoptadas de manera participativa y trans-
parente, involucrando a todos los actores. Al contar con una base legal, 
las medidas adoptadas son más sólidas y durables en el tiempo, más allá 
de los cambios de gobierno. Esto debe ir de la mano de asignaciones 
presupuestarias adecuadas y mecanismos de fiscalización, rendición 
de cuentas y acciones administrativas o judiciales que permitan hacer 
efectivos los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Una legislación robusta sobre alimentación y nutrición escolar puede 
generar un impacto positivo en que los programas de alimentación y 
nutrición escolar cuenten con un apoyo estatal importante y con pre-
supuestos adecuados. Además, estas leyes pueden contener disposicio-
nes específicas sobre compras públicas, a través de las cuales se puede 
fomentar la agricultura familiar y fortalecer los sistemas alimentarios 
locales, lo que incide positivamente en las dietas saludables de la pobla-
ción escolar, aumentando el porcentaje de niñas y niños que consumen 
suficientes frutas y hortalizas. También pueden contener disposiciones 
sobre educación alimentaria para que en las escuelas se promuevan há-
bitos de estilos de vida y dietas saludables desde la infancia.

”
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Las leyes como instrumentos de política 
pública

La guía jurídica para la alimentación y la nutrición escolar de la FAO (Cruz, 2020), afirma 
que solamente por medio de una ley se puede institucionalizar y establecer los procedi-
mientos necesarios para la implementación efectiva de los programas de alimentación es-
colar y garantizar que el gobierno asigne los recursos que son necesarios para implementar 
el programa (una línea en el presupuesto público; impuestos específicos). En este mismo 
documento, se especifica que las leyes son instrumentos de política pública y traducen in-
tenciones políticas en obligaciones legales, además de dar permanencia a las normas y po-
líticas. Por tanto, un Programa de Alimentación Escolar, fundamentado en una ley, incluye 
los siguientes elementos:

> Tiene una continuidad programática asegurada;

> Tiene una autoridad competente e instituciones asignadas con responsabilidades clara-
mente definidas por la ley;

> Moviliza recursos públicos e instituciones en apoyo del programa; y

> Da cumplimiento a un derecho reconocido en la legislación nacional (la alimentación 
adecuada en la escuela entendido como un derecho y no como una opción del gobierno).

De acuerdo a la información presentada en este documento, en la expe-
riencia de los países de la región de América Latina se identifican diferen-
tes marcos legales y normativos, iniciativas y procesos, que no se pueden 
calificar como buenos o malos, más bien corresponde hacer énfasis en que 
cada uno realiza un aporte especial en términos de la protección social, para el 
cumplimiento efectivo de los derechos humanos y para brindar atención espe-
cial a la niñez y adolescencia.

En tal sentido, se felicita a cada uno de los países que aseguran un complemento ali-
mentario o una comida completa a las niñas y los niños de los sistemas educativos. No 
cabe duda que cada país cumple con sus compromisos de acuerdo a los recursos y las 
voluntades políticas disponibles y los marcos regulatorios existentes en el país.

Los países con leyes de alimentación escolar saben perfectamente que no existe una ley 
perfecta. La presente coyuntura, la pandemia de la COVID-19, es un claro ejemplo de que 
los marcos normativos deben ser flexibles, ajustables y por supuesto sujetos a revisión en 
el tiempo en función al desarrollo y escenarios sociales, culturales, políticos y económicos. 
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En uno de los foros organizados por El Salvador (2021), uno de los panelistas hacía la compa-
ración de la ley de alimentación escolar con la unión de dos personas para formar un hogar, 
donde se asume que es un camino de alegrías y satisfacciones como también obstáculos 
y posibles problemas. En ese sentido, la ley es la unión de acciones técnicas, financieras y 
administrativas que traen consigo resultados positivos y acciones estratégicas a corto, me-
diano y largo plazo, pero también nuevos retos y desafíos o situaciones que posiblemente no 
fueron consideradas o que surgieron de los nuevos procesos. Por supuesto, lo más impor-
tante en la creación, formulación o implementación de cualquier ley es empezar.  

No se debe esperar a tener la mejor ley posible, sino una ley que sea lo suficientemente 
buena y efectiva para beneficiar de manera directa e inmediata a niñas, niños y adolescen-
tes del sistema educativo. 

Figura 9: Elementos considerados para un menú saludable

Equilibrado Para que las proporciones de carbohidratos, grasas y 
proteínas sean adecuadas a cada edad.

Completo
Incluyendo alimentos de todos los grupos (verduras y 
frutas, cereales y tubérculos, leguminosas y alimentos 
de origen animal).

Suficiente
Para asegurar la saciedad de los estudiantes y 
contribuya a erradicar el hambre y reducir la 
malnutrición en todas sus formas.

Variado Con una diversidad de alimentos, texturas, colores, 
sabores y formas de preparación.

Adecuado A los gustos, cultura, religión y posibilidades 
económicas.

Sabroso Para que la mayoría de los estudiantes les apetezca la 
comida.

Permanente Para que haya comida en todos los días del año 
escolar.

Fuente: elaboración própria.



A continuación, se encuentran los aprendizajes y las fortalezas para seguir trabajando y mo-
tivando a todos los actores. 

a. Legislar en materia de alimentación escolar y nutrición es una estrategia válida para enfrentar los 

problemas de alimentación y nutrición del país, particularmente los problemas de subalimenta-

ción, inseguridad alimentaria, retardo de crecimiento y obesidad.

b. Los programas de alimentación escolar contribuyen a aumentar la matrícula escolar y la asisten-

cia a la escuela, y promueven la reducción de la tasa de deserción, especialmente por parte de las 

niñas y los niños más vulnerables.

c. La alimentación escolar contribuye a la seguridad alimentaria y nutricional de niñas, niños y 

adolescentes.

d. Los huertos escolares, como una experiencia de aprendizaje e integración de áreas para el de-

sarrollo de competencias para la vida, ayudan a formar a las niñas, los niños y adolescentes en 

hábitos de salud, alimentación, nutrición y productividad. 

e. La vinculación de la demanda de productos para los programas de alimentación escolar con la 

agricultura familiar, a través de organizaciones de padres de familia debidamente formadas bajo 

ese concepto, fortalece la economía local y el desarrollo de las comunidades.

f. Los programas de alimentación escolar cumplen un rol fundamental en impulsar la agricultura 

familiar, para lograr que las familias superen su economía de subsistencia y pasen a ser producto-

res y proveedores de productos agropecuarios a los centros educativos públicos.

f. Los programas de alimentación escolar cumplen un rol fundamental en impulsar la agricultura 

familiar, para lograr que las familias superen su economía de subsistencia y pasen a ser producto-

res y proveedores de productos agropecuarios a los centros educativos públicos.
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Conclusiones
1. Los programas de alimentación escolar son una medida de protección social sensible a la nu-

trición que forma parte de las políticas de Estado para la erradicación del hambre y la pobreza, 

por lo que todos los sectores y órganos del Estado deben asumir su rol y compromiso para con-

tribuir con estas iniciativas y, por ende, implementar medidas en esta materia. 

2. Los programas de alimentación escolar y nutrición contribuyen a fortalecer el derecho humano 

a la alimentación adecuada y a la consecución de los ODS, particularmente lo referido a la reduc-

ción de la pobreza, el hambre cero, la salud y bienestar y la educación de calidad, entre otros.

3. Un proceso participativo, ordenado y debidamente orientado posibilitará una ley de alimen-

tación escolar saludable y sostenible que responda al objetivo fundamental de garantizar los 

derechos humanos a la alimentación, la educación y la salud de la niñez escolar, y promover un 

compromiso político a nivel ejecutivo y parlamentario.

4. El aprovechamiento de las plataformas interinstitucionales relacionadas con la alimentación 

escolar y las experiencias nacionales generadas por sus equipos técnicos, permitirán la cons-

trucción de una ley de alimentación escolar saludable y sostenible pertinente a la realidad na-

cional y territorial, considerando los impactos de acuerdo a la situación nutricional y alimenta-

ria del país.

5. Las experiencias en la elaboración, implementación y evaluación de los programas de alimenta-

ción escolar de la región, desde la perspectiva legislativa, proporcionan insumos importantes a los 

estados para mejorar sus programas y a otros Estados para el desarrollo de procesos regulatorios.

6. El proyecto de fortalecimiento de los programas de alimentación escolar del Programa de coope-

ración internacional Brasil-FAO, a través de su iniciativa de Escuelas Sostenibles, constituye un 

ejemplo integral de política para el desarrollo de las capacidades de vinculación, organización y 

administración en los países de la región.
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Recomendaciones generales del documento

Considerando el presente estudio sobre los marcos normativos para la alimentación esco-
lar, es importante mencionar algunas recomendaciones a los gestores y técnicos que deseen 
formular una ley de alimentación escolar en su país: 

1. Es recomendable crear una línea base de la situación nutricional de los escolares, el estado de la 

alimentación y el entorno escolar previo a la entrada en vigor de la ley para que se puedan evaluar 

los resultados o el impacto de una ley nacional de alimentación escolar saludable y sostenible en 

el mediano y largo plazo. 

2. Se sugiere contar con indicadores de resultados e impacto concretos y un sistema de monitoreo 

del gasto público y evaluación de los resultados de estos programas.

3. Es importante considerar la alimentación escolar como un derecho humano de todas las niñas, 

niños y adolescentes, y por ende, como una política pública de Estado que vela por el interés su-

perior de la niñez y que se implementa a través de una serie de instrumentos y acciones. 
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Najla Veloso 

Coordinadora del proyecto 

Consolidación de Programas de 

Alimentación Escolar en ALC

“Recomendamos que, siempre que sea posible, los países 
tomen como referencia de sus proyectos de ley de alimenta-
ción escolar los aprendizajes construidos y aplicados en los mu-
nicipios que desarrollan o desarrollaron la metodología de Escuelas 
Sostenibles. Esta metodología es ejecutada de forma concreta y conjun-
ta por los distintos sectores y niveles de gobierno, lo que evidencia la 
realidad, necesidades y demandas de cada país. Además, la metodolo-
gía tiene por referencia uno de los más amplios programas de alimen-
tación escolar en el mundo, el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar (PNAE) de Brasil, que nos confiere, desde 2009, legitimidad 
para dialogar con los países con base en experiencias concretas. Una ley 
de alimentación escolar es muy importante para elevar el estatus de un 
programa de gobierno a la condición de una política de Estado que ga-
rantice el derecho humano a la alimentación adecuada en el ambiente 
escolar. Estos programas evidencian impactos en el corto, mediano y 
largo plazo en el desarrollo nutricional, educativo, físico y social de los 
estudiantes. Además, generan ingresos y dignidad a un gran número de 
familias productoras de alimentos.

”
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4. Es importante hacer un diseño de la estructura de un programa que garantice la vinculación inte-

rinstitucional en el tema y la aplicación de la normativa relevante y vigente para lograr los objeti-

vos propuestos.

5. Es importante involucrar a todos los actores sociales y promover la conformación de coalicio-

nes promotoras que fomenten el desarrollo o mejoramiento de normativas sobre alimentación 

escolar, y que incluyan a los parlamentos (FPH ALC), los ejecutivos relacionados, la comunidad 

escolar, la academia y la cooperación internacional, entre otros.

6. Se puede aprender de países con marcos normativos y legales vigentes a través de intercambios 

de experiencias, visitas y la utilización de instrumentos de cooperación bilateral. 

7. Es aconsejable analizar las experiencias de elaboración de las leyes de alimentación escolar de 

países de la región, así como sus reformas, dificultades y logros en su implementación, para que 

dichas experiencias comparadas puedan servir de experiencia para la construcción de un proceso 

propio, participativo, contextualizado y pertinente.

8. La ley debe establecer obligaciones por parte del Estado y responsabilidades institucionales claras 

para dar cumplimiento a la alimentación escolar como un derecho de toda la niñez y adolescen-

cia, y de manera específica, prever mecanismos de institucionalización de los programas de ali-

mentación escolar a nivel local, para que la comunidad educativa administre en forma eficiente y 

transparente los procesos de compra o recepción de productos, y la preparación y entrega de los 

alimentos a la niñez escolar. 

9. Se debe fomentar la integración de la comunidad educativa en todos los procesos formativos para 

la promoción de hábitos alimentarios saludables a nivel escolar con proyección a las familias, 

para luchar exitosamente contra el hambre y la malnutrición.

10. Se deben establecer los roles institucionales y los mecanismos de articulación para generar un 

Programa de Alimentación Escolar funcional, eficiente, sostenible y con procesos de mejora que 

beneficien a los estudiantes.

11. Es recomendable definir claramente los aspectos estratégicos y presupuestarios de mejoramiento 

de la infraestructura escolar en cuanto a los ambientes de almacenamiento, preparación, entrega 

y saneamiento, para una alimentación saludable e inocua. 

12. Es necesario establecer debidamente la coordinación intra e interinstitucional en todos los nive-

les, para orientar las responsabilidades y acciones educativas, incluyendo los padres y madres de 

familia, directores de centros educativos y personal docente.

13. Es fundamental asegurar la coherencia y la complementariedad de la legislación en áreas clave 

como, por ejemplo, la inocuidad de alimentos y asegurar la efectiva implementación de las leyes 

y estándares en la materia para garantizar la inocuidad de la granja al comedor escolar. Para esto, 

es necesario garantizar la coordinación institucional entre los distintos ministerios y autoridades 

descentralizadas a cargo de la salud, la agricultura y la educación.  

14. Se recomienda que la legislación en materia de alimentación escolar incluya disposiciones que 

permitan regular y definir estándares nutricionales, para garantizar que tanto las comidas esco-

lares como los alimentos disponibles en las escuelas y en sus inmediaciones sean saludables y 

nutritivos y que puedan contribuir a la realización del derecho a la alimentación adecuada en el 

ámbito escolar.



Cecília Malaguti 

Responsable de la Cooperación 

Sur-Sur Trilateral con 

Organizaciones Internacionales

“Creemos que la alimentación escolar es crucial para el desa-
rrollo de los países. Por eso, Brasil continúa esforzándose para 
que, cada vez más, haya una acción más calificada, eficiente, inte-
gral y, al mismo tiempo, focalizada. El último objetivo de la coopera-
ción es apoyar el plan de desarrollo de los países, buscando su sostenibi-
lidad y pleno desarrollo.

En esta perspectiva, la Agencia Brasileña de Cooperación (ABC) entien-
de que apoyar y promover los procesos legislativos en los países socios 
es una de las formas de garantizar la sostenibilidad de las acciones pre-
vistas en el ámbito de las diferentes iniciativas que componen la amplia 
cartera de acuerdos de la cooperación técnica Sur-Sur trilateral con or-
ganizaciones internacionales.

Por lo tanto, el apoyo de la alianza Brasil-FAO al proceso en curso de re-
dacción de la ley alimentaria en El Salvador, en el ámbito del proyecto 
Consolidación de los programas de alimentación escolar en América Latina 
y el Caribe, que se informa en esta publicación, es un intento de compartir 
con todos los países de la Red de Alimentación Escolar Sostenible (RAES) 
y los demás interesados, un camino a seguir en búsqueda de la anhelada 
sostenibilidad de la alimentación escolar para la región.

”
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15. Es recomendable garantizar recursos presupuestarios para la promoción de la educación en ma-

teria de seguridad alimentaria y nutricional, así como para la inversión en la infraestructura y el 

equipamiento adecuados para la preparación y consumo de los alimentos, considerando también 

el desarrollo e implementación de sistemas de diagnóstico, monitoreo y evaluación de los progra-

mas de alimentación escolar.

16. Es recomendable incluir como parte de las leyes de alimentación escolar, mecanismos y respon-

sabilidades específicas que permitan determinar el impacto de la ley, y con base a esto, revisar los 

contenidos de la ley y sus reglamentos de acuerdo a los resultados de dichas evaluaciones ex-post.  

17. Se sugiere considerar medidas que contribuyan al acceso y asequibilidad de dietas saludables en 

el entorno escolar como restricciones de venta y oferta de alimentos altamente procesados y me-

didas de educación alimentaria y nutricional.
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